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A D V E R T E N C IA  IN T E R E S A N T E .
IiOn iio&ores ■aierltoroK e a ;s  «bono concluye al turiulaare*te se  servirán renovarle oportanuniente para  

eTlii^r todo retronó eu el recJbu de ioo oúincros.
A Ion 4«^Aorea nunoritiireo de tfaJrId  ee le s  ilc r e r á  e l reo ib o á  san edoae^ esperando so sirvan satisfacerle á  la  

persona q«te lo  presente.
Roaaiuus d los siiscriiores •permanentes» ó «Indefinidos» se sirvan rem itir el Importo de sus sneerlclonop^ pee* 

íerCBComoote por m edio de llbraiiaes del Giro mútiie, ó por cual4| o lera  de los otros iiied los «¡no ieurm us es Cabio el* 
dOSf «deiitro del prlnirr trliuostre» <|ue corrcspouile al nuevo sbono* Coaitdo paso este piase sin  liubrrle sutlsfe*  
eho, entenderá que no son gmtoinis de continuar en la siiscriciont so dejurd, por Cunto, de roiuUlrles el pvrfddico, y se 
girardcontra ellos la  cantidad que adonden, earsdndolos en cal caso el qciobranto do fflro.

La eorrospondeneiai las leCra» y libranzas se  diriscirán 4  los a re s . n ib 'i'O  y U L A U LA  ALTAHO»

CONDICIONES DE LA SUSCRICION A  «EL SIGLO MEDICO.»
Si precio de snscrícion á e^ie penódiuo es 3  pesetas el trimesira en Midn<l; .A el tmucsire, S  el seiueslre y A 3  el 

iño en las provincias, y S 5  pesetas ei año en U.tramar y en el esiraojeru, advL tieuda que para su p igo »úio se aduiile 
metálico.

SÜSORICION EN LAS PROVINCIAS. Puede hacerse prf/erenímtnie por inediode libranzas dei Giro mutuo, de talo­
nes de la Sociedad del Timbre, ó de letras d i fácil cobro, remiliendo sellos de franqueo (flO dd tiutlire de guerra), d en fin, en 
casa de los cotuisíunados ile las provincias.

I.>a EwDáCCioir, Aduinistiiacion y  Otíctsí.s s «  l u i l l a n  e s t a b l e c id a s  e n  la  calle db la Maqdaiena, n ú m e ­
r o  3 6 ,  c u a r t o  s e g u n d o  d e  l a  i z q u i e r d a ,  y  e s t á n  a b ie r t a s  d e  n u e v e  á  t r e s  t o d o s  l o s  d i a s  n o  
f e r i a d o s .

ANUNCIOS NACIONALES.

n .

AGUA Y  BAÑOS MINERALES DE G A V IRIÁ
sulfurosos.

(Sulfhidricas ferrui/inosas.}
Caracion de las enfermedades sos'cciiidas por la diátesis 

burpétlca, y por tanto, el herpetismo en todas sus manifes- 
tacionea y formas internas y externas y en todas las afecciones 
de la piel.

Curación de los catarros y afecciones crónicas de las mu­
cosas con origen herpético, como oftalmías, coriza, anginas 
grannlosas bronquitis, cistitis o catarro de la vejiga, leucor­
rea ó Qujos do las soñeras y blenorreas.

Curación de las afecciones viscerales, consecuencia de me­
tástasis bruscas ó retropulsiones dei herpetiscuo, de la piel, 
como gastralgias, reuralgias de otros órganos, infarto del 
higado, del bazo, metritis, etc.; erisipelas crónicas, dispusicion 
á padecer forúnculos ó diviesos y afecciones de la piel depen­
dientes del virus sifilítico.

Curación de los reumatismos on todas sus manifesta­
ciones.

Curación de las escrófulas y  escrofulismo en todas sus 
formas

Usadas en el catarro pn'mnnar, asma, tisis tuberculosa as­
ténica y sin fiebre, re) ^clonado con el herpetismo ó el escro­
fulismo.

Curaciones en la hipocondría m ’ ’ e nervios, vahídos, 
convulsiones, susceptibilidad nerviüM... empobrecimiento do 
la sangre, debilidad esencial ó por cunvaleccocU ó enferme­
dad, alteración de las reglas, y sus faltas, dificultad dolorosa, 
flujo de sangre pasivo, flujos de todas clases, clorosis, etc;

Curación en Qn de las enfermedades sostenidas porlas diá­
tesis eierofiiloia, kerpetioa, siíililica y reumática,

Medio siglo hace que se usan en bebida y baño con éxito 
admirable por los habitantes do las provincias vasco-cavar- 
ras, calificándolas de sin iguales en el mundo.

Su nuevo propietario ha renovado todo el material balnco- 
terápico, procurando aparatos modernos para aplicar estas 
milagrosas aguas por todos los medios que la ciencia pre­
ceptúa.

Nuevo todo el mueblaje y servicio, comodidad, recreo, eco­
nomía, alimentación apropiada, clima benigno, paisaje pinto­
resco, la vida del cumpn con todas sus ventajas y atractivos, 
7 ninguno de los iiicuiivcnientes. Paseos, bibliotecas perió­
dicos, correo diario, botiquio, etc , el bañista nada echa de 
menos.

Temporada oQcial desde I.* do Junio á fin de Setiembre.
Lea baños do Caviria están en la proviuda do Guipúzcoa á 

hora y media de la estación forrea de Ucasain, linea de Ma­
drid a San Sebastian. J£n Bsasain so encuentra el coche de 
los Haftffide ála llegadado los ireucs corroo, oxpres,

mixto y  en los de recreo ú económicos con facultad de dete­
nerse en Beasain.

El hospedaje con mesa universal, cuesta 2 i rs.. y  con mesa 
casiellanatd rs:además servicios convencioiiales de má. ó 
de m Ó D os  de los tipos marcados al alcance de todas las f  irtu- 
nas y gustos. El coche desde Beasain a los baños de Gaviria, 
cuesta 42 rs. Pídanse memorias explicativas que se remiten 
gratis.

Las botellas de agua sulfurosa de Gaviria, para ns.iren 
cesa se venden á 7 rs. y á á rs. llevando seis ó mas botellas; 
cajón y embalaje de cada seis botellas 4 rs. Se remiten desde 
Madrid á las e-taciones que se designen previo pago do 
importe y portet. Dirigiroe al propietario Pablo Ferunndoz 
Izquierdo, Madrid, Pon tojos, 6, botica.—Provincias, las prin­
cipales boticas de España.

La esencia salina sulfhídrica de G.aviria, para los baños en 
casa á los que no puedan ir ó necesiten en cualquier época del 
ano, 10 rs. frasco para un baño y se remite por 2 rs. más por 
el correo. Madrid, Poiitojos, 6, botica.

G R A N  e s t a b l e c i m i e n t oLE LOSBAÑOS NUEVOS DE ELORRIO.
P io v in c ia  Qe V izeaya.

Este moderno y acrcdüado establerimicnto, ha sufrido 
este ano imuortanies y transcendentales reformas. Todo el 
menaje de las habitaciones ht sido traído del extranjero. El 
balneario consta de duchas de todas formas, salones de pul­
verización, de inhalación y estufa do vapor.

Las dolenc as que allí se curan son; Jas enfermedades de 
la piel, la ¡ingina granulosa, Ja laringitis catarral, la clo- 
roaiiémia, etc , etc. Estará servida la mesa por dos afamados 
cocineros de la Córte, con su completo y bnen servicio Je 
criados. La temporada dará principio ea Junio y termina en 
Setiembre Su actual médico-director, dolor 0 . José Her­
nández Silva.

BAÑOS liiINEKALES SULFUROSOS "
de Salineta« d e  N ovelda.

P R O V IN C I A  DE A L IC A N T E .
Premiados en la Exposición universal da París do 1873.

Abiertos al páblico desde 1 .’  de Junio áSO deSetiembro,
Curación rápida y segura do las enfermedades no cancero­

sas de los órganos genitales de la mujer y de las afecciones 
herpeticas, escrnfaioSHa, etc ,cte.

Las personas que d<seen conocer la Men.eria sobro las 
aguas de Salinetas la recibirán gratis, remit endo sus señ.as 
al Sr. Moreno, Mayor, 93, Madrid, y Sr, Espluga, bajada del 
palau, Valencia.Ayuntamiento de Madrid



AIsTUNCIOS EXTRANJEROS.
I/n«co ierí^iu,i»,uuo honrcdo nomiualmente con una MEDALLA 

en la Exposición Universal de París de 1S78.

EL H I E R R O  Q O E V E N S ^ E
Aprobado por la Academia de Medicina de Paris,I Udad de M am  f  "'^«¡nosas. la que introduce mayor can-

( B o l e t in  d e  l a  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a ,  t. X !X , 185i).Cura t Anem ia, Colores pálidos. Perdidas,
E m pobreciA ieoto  d e  ja  sangre, etc.

Para desenm ascarar tas num erosos fa ls i f tc n c w n '< f , im puras é  i n e -  
f te a c e s  slempi'e, a  v e c e s  peligrosas, —  ^
ea^úonse l a s  m a r c a s :

Pepositario general: 
ÉmUe G E N E V O IX , 

. Braux París.
PARIS,

TELA VEJIGATORIO ADHEREUTE.
(VEJIGATORIO ROJO DE LE PERDRIEL.)

Esta es la primeraconocida en Francia, la más apreciada por las celebridades 
médicas, data de 1824. Ha obtenido las más altas r e S o m p S .
TierH P marca de fabrica con divisioDes métricas j  la firma tLe-
perdncls. Por mayor, París 84, m e Ste. Croix de la Bretonnerie; Madrid .Aaen-
O r t e g ? r O a S ? " ‘ “ ®“ ®*"’  8res. M. MiqnM,S.’ o á l a ,

¡ G R E A T  D I S C O V E R Y !

POLVOS INSECTICIDAS KEATING.
Reputación uniTersal.—Boga inmensa en EUROPA, CHINA, INDIA

y todas las posesiones inglesas__Eiito seguro.
Madrid, A g e n c ia fr a n co -h is p a n o -p o r tn g u e s a , c a lle  d e l Sordo, nñm SI.

Un paquete, 5 reales. iSeis paquetes, 25 reales.
Una Oaja, 10 reales.—Seis cajas, 55 reales.

ANTI-GOTOSO BOUBEE
demla^dlPpwTB^yStüegiad^^^^^^ presentado á la Acá-

GOTA Y REUMATISMOS.
.U V ia  I D S ta n f  á n ^ a m A n  leva  i  .  .dolores y  los cara radicalmente 

Sordo, 3u “ Madrid, Agencia franco-hispano-portug¿eBa,

o !r Z ^ T ¿ :n ^ n .^ ^ T  Ortega. Jast.
Va frase», s t  rs.

v.a DI ono. 
1867. DETENCIONWEDIATA DE LA SANGRE, " i, sx  oso 

1887.
PAPIÜL PAGLMRí hospitales dviles
das. ouemadiiroo j . ______soberano 1»8 hemorragias, herídas, quemadoras y o de hemorragias, herí-
franco-higpano-porturnesa Sordo P®r mayor. Agencia
•erá, Sanche* Ocaña y  R. H e r S d e * H « c T o ? 7 Í i ® " '-

AniiG fO^H f EliCriíCivA.

B O U R G E A .IJD
CON CBBOSOTA VERDADERA

7  a ce ito  d e  b is a d o  de  baealaei
fórmulade loíBfts.BoücHasDTGniBíM 
las úníciB empleadas en los hospitales de Paiii. 

B nurgeaud, fann.® prov. de los hosp, 
80 , ra e  R a m b otea u , PARIS.

Estas cápsulas, mvy solniles, de alar 
agradable, de sabor aauoarada, contienen: 
las pequeñas, que damos siempre, aalTo 
designación contraria; 2 centigramos da 
ereosota verdadera del alquitrán de haya 
y  80 centigramos de aceite de higado de 
bacalao. Las grandes: 8 centigramos de 
creosota verdadera j  2 gramos de aceite 
de hígado de bacalao.

Dosis; 6 á 10 cápsulas pegueñat, y  2 á 
cápsulas grandes, mañana y  noche, segon 
recete el médico.—4 francos caía.
Vine y  aceite creosotados—La bot.* 8 fn.

ESTABLECIM IENTO  TER M AL

(FRANCIA, deparUiTienlode I'.Al l io í  
Propiedad del ESTADO FRANCÉS 
Adninislracion: PARIS, 22, t>> Mantmarlie 

TEUFORADA DE BAÑOS
Ed el eilabJeciniieiito de Viehy, ueo de 

las mas coolortables de Enropa, se enenen. 
tran baños j  cborros de toda especie para 
el tratamienl» de las enfermedades del ei- 
tdniago, del bigado, de la rejiga, mal de
piedra,diabetes,gota,eáleulas unaarios.ete.

Todos los dias desde el 15 de Mayo al 15 
de Setiembre, Teatro j  anciertos ea el 
Casino.— Música en el parque. —  Salones 
de lectora, — Salón reseñado para las 
señoras. Salones de jnego.de coorersacion 
j  de biiar. T o d o s  to s  c a m in o s  d e  h i e r r o  
c o n d u c e n  4  Vtalig.

tVenden los prodoclotde Vtchy; Madrid 
} .  H. Moreno, BoireU, M* Hlquel, Dr just 

R . Hernández, Agencia Franco-Espa­
ñola , Sordo, 31. la

También al por menor, Lomana, Alcalá. 3.

CAJSCU AÍjA G V A .
de L. DE BEUF.FAIMACÉÜ.TICO OI 1.® CLiSK 

E N  B A Y O N A .
_ La Canchalagua es nna yerba de Amé­

rica que goza de una grande reputación 
en Chile y Perú para combatir la pre­
disposición á las congestiones y  la cir­
culación.

La Canchalagua que sé encuentra en 
el comercio, estando generalmente más 
ó ménoa alterada; recomendamos que se 
haga nso de la Canchalagua que lleva la 
marea del Dr. L. LeBeuf, la cual se halla 
recolectada con el método y  precaución 
indispensables para conservación de las 
virtudes médicas de tan preciosa planta.

ha Canchalagua escogida L. Le Beuf 
se vende cnyiaí«ífs» do I fr. 26 cénts.

Madrid, por mayor. Agencia franco- 
bispano-portuguesa, Sordc,3i.

JABON BALSAMICO.
DE BREA DE NORUEGA. 

Tónico, rvfreacante ; su uso diario im 
pide todas las afecciones de la piel. 
Eacelente para curar las grietas, rajas, 
sabañones.
Precio,^rt.’ Lacaja.detrespa$illlat IOm . 
S ^ * “ ®®'hÍ8paQo-portuguc8a,

8

Peí

Ayuntamiento de Madrid
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R E S Ú M E N .

BOLETIN DE L A  S E M A N A .—Produce efaoto.— ¿Q u é ta l?— 
Aíi se em pieza.— S E C C IO N  D E  M A D R ID  —L a pelagra en 
Espafia. -  R E V IS T A  D E  S IF IU O G R a F I A . -  SECCIO N  
P R Á C T IC A .— Herida ile la tricjuea: Curación.— P R E N S A  
U E ijI C A .— iP aciaxal: M eningitis consecativa á ana erisipela 
de la cara.— C aracios por medio de las iapecciones hipodérmi- 
ces del bromhidrato de q a iu in a .-i-V ír íH y era : E l chorro eléc­
trico y BOB efectos. —N oeva form a de carbunco.— íV ercr iy c io - 
5 »  y /ó r m u lu s : Gargarismo raso.—Pom ada contra los dolores 
clónicos ó Bub-agudi s  de la gota y el renmatismo. —El bromo en 
6¡ orop .— Pocion para los tísicoB.— P A R T E  O F IC IA L .— Con­
sejo de E stado.— Real decreto.— M onte-pío facultativo.— Pre- 
tipnesco de gastos y  obligaciones para el segando semestre del 
presente año de 1879.—V A R IE D A D E S .— A cotem os,— M em o­
ria in teresan to .-U n n  réplica. — 6/aoeía d ela ia lvd  pibtica .— 
Estado sanitario de M adrid.— Crinica.— Vaoantet.—Aniíneiet.

Pr o d u c e  e f e c t o .— ¿Q u é - t a i ?— A s í  s e  e m p ie z a .

0  produjo efecto, ó nuestra juventud estudiosa 
iemuestra una visible decadencia; en uno ú otro 
:aso, no nos enorgullecen las consecuencias que 
pueden deducirse. Ya habrá el lector comprendi­
do que hacemos referencia á la famosa circular 
ûo relativamente al saludable rigor en los exá­

menes se pasó á los señores catedráticos, y  deci­
mos que parece haber resultado eficaz, porque, si 
EO mienten nuestros informes, la proporción de 
alumnos suspensos en las diferentes asignaturas 
de nuestra carrera, es mucho mayor que en años 
anteriores. De suerte que lo que creíamos invero­
símil, es decir, que pudiera á un tribunal decirse- 
.0 que obre de otro modo del que espontáneamente 
su conciencia le dictare y  de manera distinta de 
a que hasta aquí obró, los hechos vienen á de­
mostrar que es factible y  aun provechoso; por eso 
decimos que no nos enorgullecen las consecuen­
cias que sin esfuerzo se deducen de esta hecho; 
lorque, ó los estudiantes de este año han mereci­
do ménos aprobaciones que los de años anteriores, 
sin más motivo que lo justifique que su desapli­
cación, en cuyo caso temblamos por el porvenir 
de la ciencia si este progreso sigue, ó los señores 
catedráticos, bajo la infiuencia de la referida cir­
cular, confiesan implícitamente al aumentar el 
número de suspensos, que en años anteriores fue- 
non injustos por benevolencia, 6 que en este lo son 
lor severidad de real órden. En cualquiera de los 
casos ¡estamos lucidos!

Es estraño, ó por lo menos asi le parece á un 
carísimo colega político, que á pesar de las sabias 
medidas adoptadas por nuestro municipio en la 
cuestión délas carnes, ni la carne baja, ni aumenta

el número de reses introducidas; parece que nues­
tras reaccionarias previsiones van cumpliéndose; 
las ventajas y los beneficios que augurábamos se 
van realizando; nuestras clases pobres que iban á 
tener carne abundante y  barata, ya pueden ir 
comiendo oveja al precio del carnero, «Para esto, 
como dice el referido periódico, valdría más que 
se volviera al régimen anterior.» Está en un error 
nuestro estimable y  entendido colega; el volver 
al régimen anterior, nos privaría de conocer en 
toda su extensión los beneficios del presente; to­
davía el menor de ellos es el tocado, aun le queda 
que ver y  de qué lamentarse á nuestro entusiasta 
diario.

*W *

Desde la noche del miércoles, todos los perió­
dicos de Madrid anuncian en términos casi idén­
ticos la aparición de dos casos de fiebre amarilla 
en el pueblo de Pedroso, distante dos leguas de 
Lisboa, y  advierten que el Gobierno ha tomado 
las oportunas medidas para evitar la propagación 
á nuestros puertos. Si se tratara de otro asunto 
de más importancia, como por ejemplo, la actitud 
de un personaje politice de sexta fila, las aguas 
que otro tomará durante el estío, el sitio donde se 
sienta un político importante respecto á otro, etc., 
si de eso se tratara, podríamos contar con de­
talles numerosísimos que comunicar á nuestros 
lectores; pero de la anunciada fiebre nada más po­
demos decir, pues todos nuestros colegas repiten, 
con iguales ó parecidas palabras, tan sólo lo que 
decimos nosotros al comenzar. ¿Por dónde se su­
pone que haya venido? ¿Qué es del barco que la 
importó? ¿Qué rumbo lleva? ¿Son los casos de in­
dividuos desembarcados ó de vecinos del pueblo 
infestados en sus relaciones con otros?

Nada sabemos.
D b c i o  G a r l a n .

MADRID 29 DE JUNIO DE 1879.

LA PELAGRA EN ESPAÑA.

U N  IN F O R M E  N O T A B L E  S O B R E  E S T A  E N F E R M E D A D .

Aun cuando tan numerosos e importantes son 
los escritos publicados en nuestro país acerca de la 
pelagra durante la última media centuria—muchos 
de los cuales han visto la pública luz en las colum­
nas de E l  S i g l o  M é d i c o —no ha sido esta exube­
rante publicidad bastante poderosa para darlos á 
conocer de la generalidad inmensa de los médicos

26Ayuntamiento de Madrid



íM EL SIGLO MÉDICO.

extranjeros. Abí vemos, aunque sin sorpresa—sea 
la verdad dicha—que el distinguido profesor de 
Burdeos, M. Enrique Gintrac, poco hace perdi­
do para la ciencia, no ha mencionado siquiera 
auto)- español en el largo índice bibliográfico que 
lleva por remate el artículo pellagre del Nouveau 
Dictionnaire demédedne et de Chinírgie pratiques, 
que se publica bajo la dirección del Dr. Jaccoud.

Y  no extrañaríamos—por más que Burdeos se 
halla muy cercano y  en estrechas relaciones con Es­
paña—que desconociendo el idioma el Dr. Gintrac, 
se viese embarazado para comprender en su bio­
grafía á los escritores españoles sobre la pelagra: lo 
extraño es que quien escribe un-articulo de tanto 
interés para im diccionario de tamaña importancia, 
prescinda de los convenientes informes para sacar 
tan completa su obra como convendría á la calidad 
del autor y  al crédito muy merecido del diccionario 
que colabora. Y  como no es posible que desconocie­
se lo poco y  no hueno que sobre la pelagra en España 
han escrito algunos • de los autores franceses que 
cita, hay fundada razón para sospechar, una vez 
negado que pecara de ignorancia, que al menos ha 
pecado gravisimamente de desdeñoso tocante á los 
médicos españoles; cosa tanto más de notar, cuanto 
las opiniones de estos concuerdan con las siryas en 
la grave y  debatida cuestión etiológicá que tan os­
tra viados trae á italianos y  franceses.

Autoriza á tachar.de parcial y  claramente hostil 
á los comprofesores españoles el arte con que el 
Dr. Gintrac ha rodeado de sombras, como para evi- 
'tar que brille con su merecido explendor, el hecho 
importante y  glorioso de haber sido el Hipócrates 
español D. Gaspar Casal quien primero describió 
la pelagra.

Al hacer la historia de esta singularísima en­
fermedad, no empieza jjw  él principio, como siem­
pre se hace y  es lógico, sino que comienza citando 
autores franceses modernos y  aun modernísimos, 
para proseguir haciendo mención de los italianos é 
intercalando algún trozo destinado á indicar desde 
que época se conoció la pelagra en la Lombardia, 
y  otros puntos.

Solamente después de haber brindado al público 
médico con una especie de gachas histórico-biblio- 
gráficas, que ni en el asunto derraman mucha luz 
ni honran tanto como quisiéramos la memoria del 
autor, al dar noticia de lo que ha contribuido cada 
nación al estudio de semejante plaga, dice lo .si­
guiente:

'íl’élagra en España.—'En 1730, un ilustre médi- 
00 de la provincia de Asturias, Gaspar Casal, habia 
estudiado euidadosaruente una enfermedad grave, 
que se llamaba mal de la Rosa. Dio parte de sus ob­
servaciones á Tierry, módico francés, que no tardó

en publicarlas. La identidad del mal de la Rosa 
con la pelagra, fué juiciosamente comprobada por 
Thouvenel. Era evidente en 1740, el padre Feijoo 
la reconocía en Galicia bajo el nombre de flema, 
salada, y  también se llamaba mal del hígado.

Pero si penosamente,—sin advertir que la priJ 
mera descripción, el descubrimiento, ó si se preñe 
re la distinción de tan cruel enfeimedad, se debe aí 
español Casal,—hace una leve mención de este, ■ 
luego muestras de la ligereza característica de muj 
chos escritores franceses, añadiendo:

«Después de los trabajos del práctico de OviedoJ 
el estudio de la pelagra española no ha vuelto 
proseguirse; apenas se ocupan en España de ur 
endemia que ataca sin embargo á una notable parJ 
te de la población en mitclias provincias. González  ̂
Crespo, en una noticia comunicada á Th. Roussel,! 
dice que el mal de la  Rosa no ha hecho progreso/ 
desde Casal, que nada indica su existencia en la! 
mayor parte de las provincias españolas, y  que an 
en Astúrias parece q\re han disminuido los es.| 
tragos.»

En vista de todo lo cual, bien puede con razoal 
exclamarse: «¡así se escribe la historia!»

Sépanlo, y no lo echen en olvido los médicos dell 
lado allá'de los Pirineos. En España son muchoal 
los médicos que han escrito sobre la pelagra desdel 
1820, y  si bien es cierto que siguió á Casal un lar-T 
go periodo sin publicarse formales escritos sobre esa 
plaga hasta los cincuenta años últimos, lo propiol 
exactamente ha ocurrido en los demás países. Ya eul 
1820 fijó de nuevo en ella la atención do D. Joaquín 
Eximeno, residente en Hijar, á quien muy funda-j 
damente llama nuestro desventurado amigo donl 
Juan Bautista Calmarza, el restaurador de la partsj 
descriptiva de la pelagra en España. Desde que gal 
dió á luz su trabajo el año de 1829, en el Diario ífí 
ciencias médicas que á la sazón se publicaba en Bar-l 
celona, son numerosos los españoles que han escri-l 
to sobre pelagra, desfigurada á veces con nombresl 
diversos que desde antiguo se habían dado genérica-r 
mente á diversas enfermedades cutáneas, como ese! 
de -flema solada, que tan bien se adaptaba á las ideasi 
humoristas comunicadas al vulgo por los módicosl 
de los siglos anteriores. ¿Cómo ha podido descono-l 
cerse esto por el Sr. Gintrac, que ha leído de se-l 
guro los diferentes escritos de su compatriota Costa-I 
Hat, en pugna muy sostenida á favor del cada dia| 
más afamado verdet?

No es hoy maestro objeto hacer una historia bi­
bliográfica de la pelagra en España, dando notioial 
de los muchos médicos de nuestro país que haul 
tratado el asunto con sano criterio. Ahí está, paral 
testimonio honroso de esta aseveración, la Me- 
moría sobre la pelagra que escribió el mencionadoj
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|Sr. Calm arza, justam ente prem iada el año de 1867  
Ipor la  R eal A cadem ia de M edicina de M adrid. 7  no 
he presuma que un nuevo periodo de huelga ha 
heñido á paralizar entre nosotros el estadio de esta 
hnfermedad. H ace años se ocirpa en él un distin- 
Iguido práctico de O viedo, y  no habrá de trascunir  
Ilargo tiem po sin  que una obra im portante arroje 
hueva lu z sobre este singular padecimiento.

E s por h oy  nuestro principal propósito el de hon- 
I lar las colum nas de E l  S i g l o  M é d i c o ,  dejando con­
signado en ellas un curioso é im portante inform e  

I evacuado por una com isión de la  Academia y  Laho- 
Iruforío de ciencias módicas de Cataluña, que recibió 
I el encargo de em itir dictam en sobre un memoran- 
I k m  rem itido por el cónsul general de Ita lia  al rec- 
Ikir de aquella U niversidad, cuyo dictám en aprobó 
I la expresada A cadem ia por unanim idad en M arzo  
I último.

Pero antes de trasladar un docum ento en que se 
Itonsigna la  opinión general, si por acaso no fuere 
\v,)iánime, de los m ódicos españoles, permítasenos 
I expresar la  extrañeza dolorosa que nos ha causado 
lia indiferencia con que parece haberse recibido por 
[la prensa m édica española. H em os esperado de in ­

tento, para cerciorarnos de s i , conform e presum ia- 
Imos, se dejaba en el olvido este razonado in form e...
I y en efecto, n ingún periódico le  ha trasladado á  
[sus columnas. ¡Y  luego nos quejam os— nosotros los 

primeros— de la  desestim ación que hacen los m ó- 
I dioos, de otras tierras!

H é  aquí el inform e á  que hem os hecho refe- 
I rencia, al cual pudieran sin  dificultad añadirse al­
gunas consideraciones en apoyo de su contenido, 
especialmente en lo  relativo á la  etiología. Ciertos 
médicos de otros países prosiguen tan  obstinados 
en atribuir al m aíz alternado la  producción de la  

I pelagra, que cierran con pertinacia sus sentidos 
I y obstruyen su razón á toda prueba y  razonamien­
to contrario á su  teoría. L os módicos españoles 
abrigamos el más profundo convencim iento, de que 

■ el m aíz, alterado ó nó, dista m ucho de ser la  causa 
única y  como especifica de la  pelagra. R ein a  esta 
enfermedad en muchas provincias donde no se co­
me n i siquiera se conoce el m aiz, y  deja, al contra­
rio, de existir en algunas donde constituye el ali­
mento casi exclusivo de las clases pobres. Y  con­
viene advertir que el estupendo recurso delapseiííío  
pelagra ideado por los verdetistas exclusivos, no pasa 
de ser im  pobrísim o recurso que repugna todo m e­
diano criterio científico. ¿D esde cuándo se carac­
terizan las enfermedades y  se distinguen entre sí 
tan sólo en razón á  la  existencia ó inexistencia de 
una causa determinada?

L as enferm edades se han caracterizado siempre, 
como es razonable, por el ouadi'o sintom atológico

que cada una ofrece; y  cuando los síntom as, el cur­
so de la  enfermedad y  sus terminaciones son idén­
ticos, á nadie ha ocurrido prescindir de tan  im ­
portantes hechos, verdaderam ente esenciales, para  
concluir que no es ta l enfermedad la  que no reco­
noce como causa una determinada, que se h a  que­
rido erigir, porgue si, en constante, necesaria y  es­
pecifica.

M . A .

«Compreaéieiido perfectameate toda la gravedad del 
compromiso qne contraimos, y los esfuerzos que estába­
mos obligados á hacer á Qn de que este trabajo fuese diguó 
de la Corporación que le suscribe, no hemos perdonado 
medio ni recurso alguna, ni desatendido Consulta que pu­
diera facilitarnos el logro de nuestros deseos. Por tanto 
hemos procurado, antes que todo, Ajar un método y seguir­
le despnes al pié de la letra para obtener asi la mayor cla­
ridad y concisión posible, cualidades que en nuestro con­
cepto no pueden faltar en un escrito cienifSco. El método', 
pues, que hemos adoptado, ha sido contestar aisladamen­
te cada punto de por si, exponiendo préviamente y para 
cada uno de ellos cuantos datos y observaciones, todas na­
cionales, hemos podido rennir, á Qn de que la argumenta­
ción se desprendiera vigorosa y convincente, asentando en 
sólidas bases las couclusiones resultado de ella.

La pelagra, principalmeute su etiología, está sobre el ta­
pete en la Península itálica, preocup.indo su profllázis tan­
to al elemeuto facultativo como al o&cial. Eu España des­
graciadamente cierne todavía sns negras alas sobre algu­
nas comarcas de nuestro hermoso suelo, el vampiro ape­
llidado la pelagra. Así es que el deseo de acertar y adqui­
rir datos, que no pueden menos de ejercer una acción de­
cisiva sobre la profiláxís de tal enfermedad ha hecho se 
nos remitiera el siguiente memorandain anteriormente ci­
tado y que á la letra dice asi:

«Corno durante el año 1735 priocipió á observarse en 
España la enfermedad cutánea llamada pelagra, una de las 
variedades de la ictiosis, y esta observación hlzose poco 
tiempo después de la introducción del cultivo del maiz en 
la PenioEula.

Se desea saber:
1. °  Eu cuá'es localidades de España se maniSesta di­

cha enfermedad.
2 . ® Si esta exista en mayores proporciones en loa paí­

ses donde se cultiva el maiz.
3. ° Sí existe también en aquellos que, si bien no lo 

cultivan. lo usan como alimento.
í . “ St se ha observado que solo haya atacado las clases 

agrícola», y
5.° Guantas otras noticias sean posibles sobre la enfer­

medad de que se trata, iudicando aquellas obras que más 
notables sean entre las que de ella trateo.s

Muy complejas soa, pues, las cuestiones que estamos 
llamados á resolver, y siguteudo el método que nos hemos 
impuesto, empezaremos ocupándonos del punto primera, 
ó sea:

1.^ Ea cuales localidades de España se maniñesla di­
cha enfermedad.

Machas son las localidades de España en que desgracia- 
dameote deja sentir su peso la terrible plaga de la pelagra, 
si bien afortunadamente va decreciendo sucesivamente a 
medida que los adelantos de la cívilizaciou, por muchas 
causas y bajo todos conceptos, mejoran el estado social do 
la clase en que parece estar vinculada la triste herencia 
del padecimiento de esta terrible enfermedad.

Eu Asturias, y principalmente en los Concejos délas 
Regueras. Llanera, Corbera y Carreño existe un gran foco 
de dicha afección, cupiéudole ya al insigne Oasal la triste 
suerte, á mediados del siglo próximo pasado, de patentizar 

. el gran desarrollo que en aquella comarca alcanzaba taa
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terrible plaga, y dedícaado á alia toda su ateacion y activa 
iateligencia.

Desde los tiempos de Casal hasta nuestros dias, si bien 
en dismiouciou constante, no solamente en el número de 
atacados, sí que también en la gravedad de la afección, ha 
continuado observándose en la misma comarca por distin­
tos médicos españoles que allí ejercían y entre otros por 
D . Higinio del Campo, de Pola de Siero, lugar situado eu 
el centro del país en que más estragos hace esta enferme­
dad, y por D. Faustino R oel, médico del hospital de Oviedo, 
sitio donde han de concurrir forzosamente todos los ataca­
dos de esta dolencia en Asturias, y quien nos ha participa­
do recientemente, existían aun bastantes pelagrosos, sí 
bien no eu tan gran número como en tiempos anteriores.

En el bajo Aragón existen también abundancia de pela­
grosos, notándose igualmente en esta comarca un decreci­
miento paulatino en el número de enfermos y en la grave­
dad de la enfermedad.

El Sr. CaLmarza es el que principalmente ha llamado la 
atención sobre el gran desarrollo que en esta comarca te­
nia la pelagra, poniendo de manifiesto su múltiple exis­
tencia, y probando con laminosos datos y fehacientes razo­
nes, qne expondremos al contestar á la quinta pregunta, 
la certeza del diagnóstico de dicha afección, y  como tal 
dejando probada la existencia real y  positiva de esta do­
lencia en Aragón.

lid  sido también observada la misma enfermedad en la 
provincia de Burgos por D. Florencio Ferróte y  Muñoz, y 
si bien en la visita que en compañía del Or. Costallat hizo 
á varios pelagrosos de aquel país, este último aseguró no ser 
una verdadera pelagra, todo lo posteriormente dicho por el 
Sr. Ferróte y demás sobre esta diferencia en el diagnóstico 
prueban evidentemente lo cierto de la calificación de aque­
lla afección como pelagra. Por lo tanto, debemos y pode­
mos incluir la provincia de Burgos en el número de las co­
marcas azotadas por la dolencia que nos ocupa.

En la proviucia de Guadalajara, según las observaciones 
llevadas á cabo y puestas de manifiesto por el celoso facul­
tativo de Albalate de Zorita, D. Luis Martí, existe otro de 
los focos de pelagra que se extiende en rádio de l i  leguas 
y  comprende unos cincuenta pueblos desde Colmenar de 
Oreja hasta Vascueña y desde Saelices hasta Brihuega, 
siendo entre estos los más castigados los de Valdarazate, 
Sacodon, Zorita, Almonacid de Zorita, Albalate, Manzarn- 
Beque, Garemuro. Sabalera, Bueudia, Poyos y Saceda de 
Tras-Sierra. Dicho señor ha calculado que asciende á un 
2 por 100 el numero de personas que padecen esta enfer­
medad en estos pueblos presentándose alguno que otro caso 
aislado en los restantes comprendidos en el rádio marcado 
de 14 leguas.

Iguales observaciones ha llevado á cabo en la Rioja, 
D . José Martínez, qne ejerce en la comarca cuyo centro 
es Grábalos. Observada ha sido también en Cuenca por 
D . Fausto Martínez y por el mencionado D. Luis Martí, 
quien ya antes que aquel descubrió y puso de manifiesto 
la existencia de pelagrosos eu esta provincia y en los 
confines de ella con la de Guadalajara y Toledo. Anterio­
res á las de estos dos facultativos son las recogidas por
O. Francisco Méndez Alvaro, por los años 1835 y  1836 
en Villamayor de Santiago en la misma provincia.

Eu Sangüesa (Navarra), limítrofe á Aragón, y en la 
cuenca del Ebro desde Zaragoza á Tudela, se ha probado 
también su respectiva existencia, por O. Francisco Lacabe 
y por D. Orenoio Gros, de Ciutrnónigo (Navarra).

E q la provincia de Zamora y en las inmediaciones de 
los ríos Duero y Tormes, existen también individuos afec­
tados de esta enfermedad, siendo D. Juan Andrés Enri- 
quez, que ejerce en Fermoselle, población situada en di­
cha provincia, el facultativo que ha demostrado que eu 
aquella comarca hacía también sentir su peso la terrible 
afección que nos ocupa.

Observada ya en Galicia en los tiempos de Casal por 
Feíjoó, lob a  sido más modernamente por el Sr. Sojo y 
Batalla, y hasta reconocida como tal por profesores fran­

ceses. No es, pues, esta comarca de aquellas en que sed 
objetable el diagnóstico sobre la afección que en ella 
desarrolla, figurando, pues, sin controversia en la tristd 
lista de las comarcas condenadas al sufrimiento de estj 
terrible plaga. I

El Sr. D. José Negro y  García, en su calidad de médicJ 
de los baños de Graena, ha tenido ocasión de observas 
algunos pelagrosos, en su mayoría de la provincia de Gra j 
nada, y  procedentes otros, aunque eu menor número, 
las da Almería y Jaén. También, pues, eu esta región dj 
nuestra Fenlusula, marca su sangrienta y terrible huella I 
penosa dolencia que diezma y azota la comarca en qus 
asoma su asquerosa cabeza. 1

Ya no nos queda que analizar sino la estadística qne di 
enfermos pelagrosos ingresados en el hospital de Madrid] 
formó el Dr. Martin de Pedro, y ver por ella de qué co| 
marcas provenían, á fin de incluirles en la séríede los paíl 
ses castigados por la afección que tau terribles estragos 
ha causado y causa. Prescindiendo, pues, para el puntd 
concreto que nos ocupa, de todos los otros datos que luegd 
más adelante tendremos ocasión de aprovechar, vemoi 
qne 10 pertenecen á la provincia de Madrid, cinco á la da 
Toledo, tres á la de Sevilla, dos á la de Lugo, dos á la di 
Cuenca y uno respectivamente á cada una de las de Grai 
nada, Orense, Oviedo, Ciudad Real, Guipúzcoa, Avila] 
Falencia, Guadalajara, VaUadolid y Segovia; lo cual noa 
autoriza para iucluir la provincia de Madrid, como uno di 
los puntos, eu que si bien no es muy crecido el númeri 
de enfermos, lo es lo snflciente para dar fisonomía pelai 
grosa á las condiciones climato-bromatológicas de la co4 
marca, y  más si se tiene en cuenta que únicamente tresi 
de los diez son de la capital, procediendo los siete restaa- 
tes de los villorrios inmediatos. Los demás casos son aisla-l 
dos y  sin importancia, y ninguna comarca suma á las aa-| 
teriormente citadas, procodieudo la mayoría de ellas de 
lugares en los cuales hemos visto era uu hecho la existen-] 
cía de la pelagra.

Con las comarcas citadas creemos haber agotado la listsl 
de las que en España abrigan en su seno tan tsrríble hués-f 
ped, habiéndonos valido de todos nuestros recursos á 6dI 
de adquirir el mayor número de datos, siendo el resultado] 
fiel de ellos la sucinta reseña que precede, con la que cree-[ 
mos haber satisfecha los deseos manifestados en el puato| 
primero del M em orándum .

{Se conclwrá )

REVISTA DE SIFILIOGRAFIA.

Tratamiento de la sífilis.— Tratamiento de los tmbonea,—Anatom íi] 
délas pápalas cutáneas eifliítícas,— Tisis sifilítica.— L a  sífilis d(l] 
cerebro.

En una carta escrita al profesor Van Der Gorput, el doc* 
tor Da Pie, dice que eu el gran hospital Wutzburgo, sil 
tratamiento de la sífilis consiste exclusivamente en las ín-) 
yecciones subcutáneas.

El profesor Rineher ha experimentado comparativamen­
te las inyecciones de calomelanos, de snblimado, de albumí- 
nato y de peptonato de mercurio. Las primeras hau produci­
do siempre abscesos, las segundas dolor con frecuencia; las] 
inyecciones de albnmlnato marcaban ya un iumenso progre­
so sobre los anteriores; las de peptonato de mercurio casi las I 
considera como perfectas. En nueve meses que lleva prac­
ticándolas tuvo únicamente que observar dos abscesos que 
deben atribuirse al mal estado de la cánula de la jeringa. 
Bajo el panto de vista de la limpieza, de la dosificación del 
mercurio absorbido, y de la facilidad con que el enfermo 
puede seguir su curación, sin que las personas que le ro­
dean se aperciban de la enfermedad que le afiije, es 
preferible el método de las inyecciones al de las fricciones. 
Su superioridad sobre el método interno es áun mayor por­
que se respetan las funciones digestivas que en gran pacte 
contríbuyea á la curación.
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Expresa coa razoa este autor que niagua tratamiento 
garantiza de las recidivas, y aun insiste en que estas fal­
tan totalmente, por lo menos en lo que él ha podido ob< 
servar.

El número de inyecciones de peptonato (cuya dósis no 
señala), varia de 20 ú 25; no producen dolor y  el tumorci- 
to que queda después de la inyección desaparece ó cuando 
nd deja un endurecimiento indolente.

El peptonato se prepara con las peptonas tal y como se 
obtienen en Lóndres.

Las inyecciones empiezan á practicarse hasta la apari­
ción de los fenómenos secundarios. Después de ellas se co­
mienza el tratamiento iódico, para lo que el autor recomien­
da la siguiente prescripción;

loduro potásico.................................n
Almendra de cacao con manteca. gramos.
Goma de tragacanto.......................c . s.

H. s. a. 100 pildoras para tomar tres al día.
Otro nuevo preparado de mercurio ha recomendado el 

Dr. Sternde de Breslan; es el cloruro doble de mercurio y 
sédio, y pretende con él, como el anterior, evitar los incon­
venientes de las inyecciones de sublimado. Recomienda la 
disolución siguiente:

Bicloruro da mercurio.. 
Cloruro de sódio pu ro .. 
Agua destilada...............

0,25 gramos. 
2,50 »

50 >

Disuélvase para inyectar 2 gramos al día que contendrán 
1 centigramo de sublimado.

£ n  los 53 sifilíticos trabados de este modo, dice que han 
cedido rápidamente los fenómenos secundarios, ha sido lí - 
gera la innamacion producida por el pinchazo, se ha debi­
litado poco el organismo, apenas ha habido estomatitis y 
no ha tenido el enfermo necesidad de perturbar sus hábitos.

Un nuevo preparado farmacológico, el ta yn ya , de que 
ya en otra ocasión nos hemos ocupado, y que goza de fama 
para el tratamiento de la sIQlis, ha sido experimentado por 
el Dr. Gasarini en cinco casos , cuatro llegados al periodo 
secundario y uno al terciario. En todos administró la tintu­
ra madre de tayuya por espacio de un mes sin alivio algu­
no. En cambio estos mismos enfermos sometidos al trata­
miento ordinario curaron rápidamente. Gomo se vé, no me­
rece la nueva droga el nombre de anti-siftlitica , lo mismo 
opinan los Ores. Gamba y Loreina, y como quiera que debe 
tenerse idea con ol objeto de estar prevenidos lo mismo de 
los medicamentos que prestan buenos resultados que de los 
que se desacreditan en la práctica, por eso damos cuenta 
de estos resultados á nuestros lectores.

'—Los estudios hechos relativameute á los bubones que 
ordioariamente supuran, por el Dr. Pusckhis, han sido 
recogidos por él en un número de casos considerable, pues 
llega á ser de cuatrocientos á quinientos. Para evitar La su­
puración se ha recomendado siempre el reposo en la ca­
ma, pero enseña la experiencia que á posar de esta regla 
se efectúala supuración. Hasta que la piel se presenta en­
rojecida, aun cuando exista tumefacción y  dolor, con obje­
to de prevenir la supuración debe cubrirse con capas de 
colodion iodado, en la proporción de 1 : 10 á 1 : 20; pero 
si la piel se encontrase ya enrojecida y se percibe fluctua­
ción aunque sea leve, entonces el uso del iodo es perju­
dicial.

También con el objeto de evitar la supuración, se usa 
con ventaja el procedimiento que ahora se llama de Zelssl, 
que consiste en cataplasmas que contienen las disoluciones 
do acetato básico de plomo en la proporcionde 10 por lOO 
de agua, colocando encima algodón y un vendaje de espi- 
ca. La fluctuación desaparece muchas veces. Si la supura­
ción ha avanzado mucho y la piel se encuentra enrojecida 
y adelgazada, entonces el autor aconseja que se abra el bu­
bón sin detenerse en el uso de emplastos y de ungüentos 
emolientes. La incisión practicada con una lanceta ordina- 
tia, no debe ser ni demasiado grande ni demasiado chica;

conviene á veces la incisión crucial. Si son varias las glán­
dulas que supuran, deben hacerse varias incisiones y no 
hay necesidad de esperar á que los varios abscesos confln- 
yan en uno. Guando, á pesar úe todo, esta unión se ba efec­
tuado, debe procurarse no comprender en la incisión toda 
la longitud de la piel; solamente por excepción debe lle­
garse hasta las márgenes de la piel.

En los enfermos que se encuentran en grandes centros 
hospitalarios, es preciso qne cubra la herida, y además 
recomienda el autor una esquisiia limpieza en la región 
donde se opera, asi como las manos y los instrumentos, 
que deben lavarse eu una disolución fenicada al 2 ó 3 por 
lOO. Debe extraerse el pus hasta donde sea posible de un 
modo completo, con presiones suaves, y después de lavar­
se la herida con la misma disolución fenicada. Debe intro­
ducirse hasta donde sea posible, un tubo de cuida­
dosamente fenicado con anticipación, y cubrir después la 
herida con un trozo de seda protectora como el que se usa 
para el apósito de Lister en las amputaciones; sobre ellas 
se colocan ocho capas de gasa fenicada, y por último el 
hule aislador sobre una capa de algodón, sujetando todo el 
apósito con ana venda. El autor usaba úl tintamente vendas 
de linón ó de muselina fuertemente almidonada; vendas que 
antes de usarlas se humedecían en agua. Una de estas ven­
das dos horas después de aplicarla se puso tan dura, que 
hubo necesidad para aplicarla de un cnchillo de buen corte. 
Guando el apósito esté bien estirado puode dejarse por cua­
tro, ocho ó más dias. Respecto á los accesos glandulares 
antiguos, las curas se modiScaráu según las reglas y las 
indicaciones qne sugieren los diferentes casos. Gomo se vé, 
la única novedad introducida por Faschkis, consista en la 
aplicación del vendaje ¿  lo Lister, pues los demás medios 
recomendados por él ya eran conocidos y usados.

— Las pápulas sifilíticas aparecen á veces unidas á la ro­
séola; Gornil ha hallado, por medio del exámen microscó­
pico, hechos evidentes y  notables de intlamadon. La piel 
se encontraba algo levantada, el epidermis espesado en al­
gunos puntos y  en otros en esfoliacion, la red de Malpigio 
algo distendida, los vasos de las papilas y los capilares que 
rodean las papilas repletos de sangre, y alrededor de es­
tos vasos y de los capilares, numerosas células redondas 
emigradas en el tejido conjuntivo. En las capas profundas 
las acumulaciones de células á lo largo de los vasos eran 
más abundantes, pero eu el tegido coojuntívo mismo no 
se notaba ninguna alteración. En una pápala síBlftica 
grande, todas las capas de la piel que rodeaban á la mis­
ma habían experimentado una considerable bipertrolla. la 
capa córnea se había hecho tres ó cuatro veces más grande 
que de ordinario, y  se desprendía con facilidad de las capas 
subyacentes. Las prolongaciones interpapilares sobresa­
lían mucho entre las papilas prolongadas cuya existencia 
se encontraba inflltrada de células, y cuyos vasos estaban 
dilatados y llenos de sangre. Entre las papilas y la capa 
mucosa hallábanse numerosos derrames sanguíneos, que 
el autor considera como espresion de la alteración siálllíca 
de la sangre, y  que representa el motivo por qne la mis­
ma salida de la sangre se encuentra favorecida á tra­
vés de las paredes vasculares.

— Gongaenheim ba presentado á la saciedad de los hos­
pitales de París, los dos pulmones de un sujeto siñlltico 
muerto en su sala del hotel Dieu. Los órganos ofrecían 
alteraciones muy diferentes; el pulmón derecho era asien­
to de una infección tnberculosa generalizada; las lesiones 
del pulmón izquierdo eran consecutivas á la acción de la 
sífilis. El caso es uno de los más notables que se conocen 
de sífilis. Había además en el lado izquierdo lesiones de 
pulmonía, de pleuresia parcial de la base, presencia de un 
liquido lechoso que teoia en suspensión materia caseosa, 
cavidades de volúmon variable, debidas las unas á la fundi­
ción probable de los gomas y las otras á ana dilatación 
verdadera de los bronquios bajo la influencia de la pneu­
monía intersticial y la peribronquitis.

En la base del pulmón derecho había una masa de te­
jido calcáreo friable, reblandecido en su centro y  debido
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ora á la depresión de un goma antiguo, ora á la creti8cacioa 
de un derrame pleurUico enquiaiado. La comparación de 
ambos pulmones es muy interesante, porque revela una 
distinción entre ellos.

La «nferme lad liabia si lo diagnosticada durante la vida; 
eu efecto, el enfermo, hombre de 45 años, había sido tra­
tado por GooguentieLm en el hotel Dieu hace más de un 
aflo, porpa.iecer accidentes entonces ulcerosos, manifies- 
lamenta sifilíticos, coincidiendo con una tisis puimonal 
del lado derecho. La curación fuü completa á los tres ó 
cuatro meses de tratamiento y la Observación comunicada 
á Mr. Fonmier. El enfermo volvió al año á la sala del co- 
muuicante; no había continuado el tratamiento prescrito 
que se volvió k establecer en el hospital, porque no pudo 
soportarle y afecto de la tisis sifllltica del pulmón izquier­
do, murió por la infiltración tuberculosa del derecho.

— El Dr. Fouroier, uno de los especialistas más notables 
que existen en la actualidad en Europa y conocí lo ya en 
el mundo científico por varias importantes publicaciones, 
acaba de dar á luz uno que tiene por titulo La sífilis del 
cereóro. Al hacer el análisis de este libro, dice el doctor 
Cuffer, que ha venido á llenar un considerable vacío, y que 
el eminente sifilíógrafo acaba de hacer un verdadero ser­
vicio al público médico publican lo el resalta lo de sus nu­
merosas observaciones acerca de la sífilis del cerebro. Este 
delicado asunto ha sido tratado poról de un modo magistral, 
y en todaia obra se encuentrau la claridad de exposición y 
la riqueza de datos que caracterizan todas las producciones 
do Fournier. Las lecciones k que nos referimoshin sido re­
dactadas de un modo acertadUimo por sudiscIpuloBrissand. 
Según Fournier, gran número de afecciones nerviosas re­
conocen por causa la sífilis. Esta frecuencia es tal, que, da 
diez meses, nueve preside la sífilis a! desarrollo de la he- 
miplpgia, cuando esta sobreviene en un individuo de menos 
de 40 años, indemne de toda lesión del aparato circu­
latorio.

Lo mismo sucede con la epilepsia cuando se manifiesta 
después de los 25 ó 30 años, con la afaxia, la enagenacion 
mental, la parálisis general, la ataxia, las parálisis ocu­
lares, las neurálgias.

Los accidentes cerebrales son á veces muy precoces, 
pertenecen al periodo terciario de la sífilis; según el autor, 
las sífilis beoignns ó de me'liana intensidad, ván coa ma­
yor frecuencia que las sífilis graves, acompañadas de ac­
cidentes cerebrales, y en goonrál en los individuos some • 
tidos á uua excitación cerebral constante.

La esclerosis y los gomas ó las lesiones esclero-gomosas 
presiden el desarrollo de las perturbaciones cerebrales. 
Acuden estas ledones en las meninges en el mismo tejido 
cerebral, en las arterias y originan meningitis, encefalitis y 
artritis gomosas.

La_ sífilis-es pues el punto de partida de las lesiones 
mencionadas, á esto se reduce su inllueooia; en cuanto á 
los trastornos funcionales resultan de la isquemia cerebral 
del reblandecimiento, de la compresión de los nervios 
craneales, etc.; absolutamente lo mismo que en los casos 
de ateroma arterial y de tumor cerebral de origen no sifi- 
litíco.

•Rara vez mnére naiHo da sífilis cerebral, dice Fournier, 
por la sola inlluencia de las lesiones sifilíticas; casi siem­
pre la muerte se efectúa por los lesiones ordinarias, conse­
cutivas días sifilíticas.»

Se comprende que la diversidad de las lesiones y  sn 
grado de intensidad dan lugar á trastornos muy variados 
y á formas morbosas numerosísimas, de donde resulta una 
gran dificultad para establecer el diagnóstico en gran nú­
mero de casos.

Pueden considerarpe seis formas iniciales de la sífilis 
del cerebro: formas cefálica, congestiva, convulsiva ó epi­
léptica, afásiea, mental y paralitica.

Cada una de estas formas se encuentra estudiada con gran 
esmero; Fournier hace notar con razón que bajo el punto 
de vista siuiomático cada de particular presentan á la sífi­
lis, pero un signo especial permite sospechar su causa y es

i esta la cefalea, cuyos carácteres son muy manifiestos ordi- 
: nariamente.
I Las formas complicadas, v.igas, constituyen el asante 

de lecciones muy interesantes; el autor revisa la ataxia 
el hemioorea, la atetósis, la parálisis bulbar, la albuminu­
ria. la diabetes, etc.

El Iratiimiento ocupa un lugar muy interesante en la 
obra do Fournier; todos los casos particulares se examinan 
de un modo completo.

lüútil es decir que el libro do Fournier merece ser co­
nocido no solamente por los que cultivan la especialidad 
de la siflliugrafia, sino por todos los médicos; pues en mu­
chas ocasiones el encontrar el lazo de unir entre un tras­
torno de inervación y una lesión sifilítica proporciona un 
beneficio incalculable á enfermos desespéralos, al propio 
tiempo que acredita la perspicacia del médico; y á estos 
delicados matices de diagnóstico sólo se llega por la lec­
tura de los libros como el que nos ocupa, que aun cuando 
uo tuvieran otra utilidad, despiertan vivamente laatencion 
del práctico en el sontHo da posibilidades que muchas ve- 
cee olvi adas, permanecen en su inteligencia como bor­
rosas por la poca frecuencia con qne se presentan en la 
práctica.

C.

i

SECCION PRÁCTICA.

H erida  de l a  traquea.— Oveacios.
_ A  las ocho menos cuarto de la noche del dia 41 de Di­

ciembre de 1873, fui llamado con premura para que me 
presentara en la casa de Alonso Ruonas (a) Mslapaña, de la 
callo da Cerrajero, para enrarte una herida del cuello, que, 
según las declaraciones, se había inferido él mismo con 
una navaja de afeitar.

Prévio el reconocimiento coDsiguieote, le encontré en 
este estado: Pulso, 80 por minuto, filiforme y depresible; 
tos continua; esputos con coágulos negros y saogre rubi­
cunda; voz ronca; por encima de un pañuelo liado al cue­
llo, salla una fuerte corriente de aire; herida de dos pulga­
das y cinco lineas de extensión, dirigida en tres sentidos; 
primero, de izquierda á derecha y de arriba abajo, qne es 
el más largo; segundo, horizontal, y tercero, un poco in­
clinado hácia arriba.

La tráquea estaba herida ontre sus anillos primero y se­
gundo, aunque más cerca del primero, y casi había pasado 
raspando el cartílago cricoides por la derecha; el tejido 
fibroso posterior de la tráquea estaba herido en dos lineas 
por uno y otro lado.

La hemorrágia habia sido grande, según las señales y 
lo dicho por el segundo alcaide, que fuó quien le puso el 
pañuelo al cuello; la piel estaba muy retraída, y por el ori­
ficio do la tráquea cabía perfectamente una nuez de me­
diano volúmen; el aire entraba y salía con bastante ímpe­
tu , produciendo accesos de tos continua la sangre que 
gota á gota caia dentro, pues la restante se derramaba al 
exterior.

Con unos puntos de satura y tiras de aglutinante, ayu­
dado por la posición conveniente, se hizo la cura, quedan­
do el enfermo con gran palidez, extremidades y piel fría, 
pulso apenas perceptible, ruido de oidos, etc., por lo que 
se dispuso la administración de los Sacramentos.

Este individuo, loco desdo hacia mucho tiempo, tenia 
ganas de suicidarse; se quitó el apósito k los dos dias, ae 
desprendieron los puntos y las tiras, quedando de nuevo 
la abertura al descubierto en la misma forma, aunque 
sin sangre; se le aplicó un vendaje de cuerpo y con tiran­
tes, que en la cabeza se sujetaban con otro vendaje, y so 
lo quitó, rodeándoselo to lo al cuello.

La herida soplaba, como él decía, y  no se formaba una 
pequeña porción de cicatriz, cuan lo ya la rompía con sus 
bruscos movimientos; se levantó y en un descuido se fué

SD]
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U- . i  la  ig le s ia , sa b iéa d oE e  á la  to r r e  p a ra  t ira rse  d e  ca b e z a . 
Hizo tod os  c a a n to s  d isp a ra tes  p u e d o  ím a g io a r  u a  lo c o  

p e lig roso  c o m o  él, y p o n ié n d o le  s ó lo  u n a  p la n c b n e la  c o n  
« e r a to  s im p le , u n a  r e n d a  y  a lg u n o s  t o q n e s  c o n  e l  p e r c lo -  
ruro para c o h ib ir  la s  h e m o rrá g ía s  s o b r e v e n id a s  p o r  la s  t ra c ­
c io n e s , s e  c u r ó  c o n  u n a  b u en a  c ica tr iz  s in  q u e d a r  d e fe c to  
a lg u n o , d esp u és  d e cu a ren ta  y  tan tos  d ia s ,  y  c o n  la  v o z  s i  
se q u ie re  u n  p o c o  m d s  b r o n c a  y  fu erte  q n e  a n te s ,

T o m á s  V A nE SA  t  J i m é n e z . 

Quintanar del Rey, Mayo de i879 .

PRENSA MEDICA.

N AC IO N AL.

Meningitis consecutiva á una erisipela de la cara.— 
Curación por medio de las in7ecoiones hipodérmicas 

del bromhidrato de (|uinina.
En La Crónica Médica,, periódico que ve la luz en Va­

lencia, ha dado á conocer el Sr. D . Francisco Rambla, de 
A.!gímía de Alfara, el signiente caso:

Llamado el tl6 de Mayo último para ver á un enfermo, 
encontró que tenia una erisipela de la cara y dispuso los 
medios convenientes; al dia siguiente sapo que había pa­
sado la noche inquieto y delirando y que el médico de ca­
becera le había aplicado dos vejigatorios á los muslos y 
unas lavativas estimulantes. "A l reconocerle— dice el se- 
Sor Rambla— observé el pulso irregular, á cada momento 
variaba en su frecuencia y dureza, alguno que otro latido 
se notaba perdido entre cada cuatro, cinco, seis ú ocho 
pulsaciones, y  cierta movilidad tendinosa que hasta im po­
sibilitaba, por momentos, poderlo apreciar. El exantema 
había perdido, en parte, los fenómenos físicos de su agude­
za, pues la coloraciou rubicunda se encontraba marchita, 
los ojos eran més vivos, había más descaro en las miradas, 
altivez é incoherencia en las contestaciones, estaba en m o­
mentos irascible—contraste extremo de su genio humilde 
— inyección vascular en las conjuntivas y  contracción per­
manente de tas pupilas; tenia momentos de delirio algo 
furioso.»

En vista de esta complicación de la enfermedad, es de­
cir de la meningitis, propuso el profesor citado «una sangría 
del pié, nuevos vejigatorios en los muslos y  brazos y ua 
drástico— el aceite de croton-tiglio, seis gotas en tres dó- 
sis;— todo lo cual se hizo en ménos de una hora. No tardó 
en observarse disminución de algunos síntomas, se inicia­
ren los sudores por la tarde, pero fueron pasajeros, acor­
dando, caso que por la noche hubiera aumento en los sín­
tomas, sí el pulso se presentaba muy desarrollado se prac­
ticara otra sangría, y  á no permitirlo éste, sanguijuelas en 
las apófisis mastoides ó al recto, si no continuaban los su­
dores. >

Por la noche se agravaron los síntomas. «Y a no era la 
incoherencia ni la altivez en el delirio: érala fnria,la ame­
naza, la gritería, la agitación, ya se le notaba algo e le s - 
•trabismo, ya eran los saltos de tendones, en ana palabra, 
no eran bastantes cuatro hombres forzudos para poderlo 
snjetar en la cama. »

Se hizo una aplicación de sanguijuelas á las apófisis 
mastoides— dos docenas— que solo disminuyó la intensi­
dad de su delirio.

A l siguiante dia, 28, tenia el enfermo todas las aparien­
cias de un loco; «sentado en la cama se ocupaba, ora como 
quien coje moscas volando, ora como quien busca pulgas, 
yajugaudo con la peluza del cubre-camas, ya tirando y 
anejando como el que juega con cintitas de goma; sus^a- 
zonamientos, aunque alguu tanto diversos, versaban siem­
pre sobre asuntos de miedo, terror y  furor; su mirada in­
quieta y espasmodizada no cesaba de recorrerla por todos 
lados; el pulso frecuente y  contraído, había frialdad cutá­

nea, sed y aversión á tomar toda otra sustancia. El exan­
tema había desaparecido por completo.

«En estos momentos de ansiedad empezó á ocuparse mi 
imaginación, dice el Sr. Rambla, con las inyecciones h ipo- 
dérmicas; el bromhidrato de quinina como sedante lo con­
sideraba de ntUisima aplicación: sí conseguía acallar aque­
lla excitación, podría seguirse una resolución y descanso 
favorable. Al efecto prescribí 15 decigramos de aquella sal, 
por 20 gramos de agua destilada, y c . s. de alcohol para 
que resultara una solución trasparente.

i>Las nueve de la noche serian cuando practiqué cuatro 
inyecciones, dos en cada muslo, con la mitad de dicho pre­
parado, y aguardé á estas lloras, porque entonces empeza­
ba á agitarse más nuestro enfermo; como se hacia tarde 
para volverme á casa, no pude esperar y advertlle á mi 
comprofesor al separarme, que, si, como confiaba, aparecía 
la calma y se restablecía el calor, que vigilara la reacción; 
y  si se presentaba esta muy intensa y acompañada de ma­
yores perturbaciones mentales, mandara hacer una aplica­
ción de sanguijuelas en el ano.

>El resaltado no pudo ser más satisfactorio: á las dos ho­
ras de hechas las inyecciones, empieza á desaparecer aque­
lla agitación, entra en sosiego nuestro enfermo, se resta­
blece el calor déla piel, concilla el sueño después de seis 
dias de vigilia, se manifiesta la reacción general, según 
dijo mi compañero, bastante intensa para aplicarle anas 
cuantas sanguijuelas al recto; el enfermo, á pesar de esto, 
siguió durmiendo y despertó á las ocho de la mañana del 
dia signiente 29 , ostrañándolo todo: pidió agua, bebió un 
poco de caldo y  continuó durmiendo todo el dia hasta las 
seis de la tarde que ful á verle, y me refirió que nada re­
cordaba de lo que había pasado por él; que soio sentía los 
vejigatorios; que tenia aun sueño, y soñaba mucho; pero 
noté cierta vaguedad en el modo de expresarse. Le practi­
qué otra dos inyecciones, una en cada muslo, con SO cen­
tigramos del bromhidrato, y  pasó la noche enteramente 
tranquilo y dnrmiendo.

«También el dia 30 lo pasó perfectamente; algunos ratos 
durmiendo yotros conversando con su familia, y el 31 me 
despedí de ia casa, tomando sopa el enfermo y con órden 
de una poca gallina.»

E X T R A N J E R A .

El chorro eléctrico y  sas efectos.
A  pesar de las numerosas aplicaciones de la hidroterapia, 

hay casos, dice el Dr. Sieffermaao, de Benfeld, en que no 
dá los resultados que se desean. Tal sucede en el histeris­
mo, la catalepsia, la epilepsia, etc. Para tratar estas en­
fermedades de un modo más eficaz, añade el profesor cita­
do la electricidad á la hidroterapia, y  prescribe las duchas 
ó chorros eléctricos.

Siendo aproximadamente las indicaciones terapéuticas 
del agua las mismas que las de la electricidad, la idea do 
unir la una á la otra debió ocurrir á casi todos los hidró- 
patas. En efecto, pocos establecimientos hidroterápicos 
hay, en que no se aplique al mismo tiempo la electro-te- 
rápia; y  sí la reciproca no es exácta, es porque la instala­
ción hidroterápíca reclama más espacio y gastos que una 
simple pila, que puede colocarse en el gabinete de cualquier 
médico. La mayor paite de las veces las sesiones de elec­
tricidad son independientes de las prácticas hidroterápi- 
cas, y  el Sr. Sieffermann dice que cree ser de los prime • 
ros que han reunido los dos agentes con un objeto terapéu­
tico. E q efecto, no puede admitirse que el agua empleada 
para los baños eléctricos, completos ó parciales (baños de 
asiento, pediluvios eléctricos), lo sea más que para servir 
de conductor á la electricidad.

El Sr. Siaffermann electriza el agua que sirve para sus 
diferentes procedimientos hidroterápicos; la presión esta  
misma, asi como la temperatura, y de ordinario también el 
tiempo que dura la aplicación. Una ó dos pilas Leclaa-
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clié, colocadas en la sala de chorros, dan una corriente con­
tinua, que se hace pasar por una bobina de IValhmkorff que 
la trasíorma en corriente de inducción. La fuerza de esta 
corriente se aumenta más ó ménos por medio de un man­
go-corredera de cobre, que permite graduar su intensidad. 
Respecto á los reóforos, uno (de ordinario el negativo) está 
en contacto permanente con los conductores del agua, que 
son de hierro; el otro está aislado y  se coloca, ora en la 
mano, ora debajo de los pies del enfermo; de este modo 
el agua que fluje de no importa qué aparato colocado en la 
sala de chorros, cierra la corriente y se electriza.

¿Cómo obra esta ducha eléctrica? ¿Se obtienen los efec­
tos del agua y los de la electricidad? El Sr. Sieffermann no 
se atreve aun á decirlo, pero si asegura que con ella se 
obtienen efectos que ni el chorro simple, ni la electricidad 
sola, pueden producir, y en las enfermedades susceptibles 
de curar por uno ú otro método se obtienen, combinándo­
los los dos, resultados más rápidos y manifiestos.

Tal se observa en las neurosis y afecciones reumáticas. 
Como ejemplo citaremos dos casos de catalepsia, que el 
profesor citado croe haber curado de este modo: el 
primero en una jóven de 18 años, que curó rápidamente y 
que en el es[acio de cuatro años no ha vuelto á tener nin­
gún acceso: en el otro empleó primero el chorro sim­
ple y no obtuvo ningún resultado durante seis sema­
nas, y ocho dias de chorros eléctricos la libraron de su 
mal. Después tuvo otros cinco accesos con el intervalo Je 
15 dias á tres semanas de uno á otro, pero hace ya dos 
auos que ninguno, si bien es de advertir que, en primave­
ra y en otoño, signe durante tres semanas un tratamiento 
preventivo, del que forma la principal parte el chorro 
eléctrico.

El pasado año visitó el Dr. Sieffermann á una jóven, 
que á consecuencia de un gran susto fué acometida de ac­
cesos histero-epileptiformes, de los cuales tenia ocho ó 
diez— de un cuarto de hora de duración— en las 24 horas. 
El chorro eléctrico empleado en este caso, alejó primero 
los accesos, que ya no se presentaban más que cada tres 
días, y á los dos meses de tratamiento, tenia uno cada diez 
¿ias y de mucha menor intensidad.

Nueva forma de carbunco.
El Sr. Nicaise ha leído en la Sociedad de Cirujia de Pa­

rís el informe relativo d una comunicación del Dr. Miller 
acerca de una forma no descrita de carbunco en el hom­
bre, observada en ios dedos. Ocupa la cara dorsal, sobre­
sale varios centímetros, á veces es más elevado en la 
circunferencia qtie en el centro (umbilicado), y está cons­
tituido por un tejido blando, rojo oscuro, que deja fluir 
serosidad; nunca se ha encontrado pus, y, alrededor de es­
ta producción morbosa, exista rubicundez pero no vesfcn- 
las ni infarto'. Rara vez vá acompañada la enfermedad de 
linfangitis y de adenopalla consecutiva.

El Sr. Millet ha observado esta forma de carbunco diez 
y  seis veces en el espacio de doce años y á la vez que 
cincuenta y cinco pústulas malignas ordinarias. En trece 
casos, le fuó posible averiguar la causa: se trataba de una 
inoculación por una cortadura, picadura, etc.; los enfer- ' 
mos eran pastores, carniceros, desoHadores, etc. El perío- 
do de incubación dura, al parecer, varios dias; aparece 
primero una mancha rosa, que veinte y cuatro horas des­
pués reviste el aspecto anteriormente descrito. Los enfer­
mos no han presentado nunca intoxicación general; ver­
dad 08 que el Sr. Millet no ha esperado este período, y 
que al décimo día lo más tarde destruye la pústula malig­
na coa la pasta de Viena, aplicada después do hecha la in - 

.císíon crucial. En un caso, se obtuvo la curación espontá­
neamente.

El Sr. Cíioaise pregunta en su informe si el Dr. Millet 
ha tratado verdaderos casos de pústulas malignas. Acepta 
una variedad de esta afección sin bacterias (Maunoury y 
Salmón); el Sr. Guipon refiere ocho casos de pústulas ma­

lignas de los dedos, de setenta y  cinco que ha obsernds I 
Es verosímil que esta enfermedad revista diferentes ca-'l 
ractéres, segon la región en que se desarrolla. En un casal 
reciente del Sr. Millet, no fuó posible encontrar bacterias] 
en la parte estirpada, ni inocular el carbunco d los cone-1 
jos, cuyo experimento basta por si solo, añade el Sr. K j-l 
caise, para poner en duda el diagnóstico del Dr. Millet.

Db . R amón Se b r e t .

PRESCRIPCIONES Y FÓRMULAS.
Gargarismo ruso.

Acido fénico............................. 15 gramos.
Acido tánico............................  15 ' ___
Alcohol.....................................  60 —
Agua destilada.. . . . . . .  120 —

Disuélvase.— Una cucharadita en medio vaso de agua] 
para hacer gargarismos una vez al dia. Esta solución sej 
emplea mucho en Rnsia, en concepto de agente Bustitati-[ 
YO , al principio de la angina aguda y en las inflamaciones! 
crónicas de la garganta.

Pomada oontra los dolores orónioos ó sub-agudos 
de la gota j  el reumatismo,

Hó aquí, segon el Dr. Lenoble, la fórmula de esta po- j 
mada:
Goma-gntta flnamente machacada.
Mirra..................................1
Canela................................iáá 10 gramos.
Salicilato de sosa.............)
Esencia de trementina...................... c. s. para darle coo-|

sistencia fluida.
Tres fricciones enérgicas todos los dias. Después se cu- | 

bren las articulaciones afectas con uata ó lana.
Puede emplearse también esta pomada en los casos de-l 

neuralgias antiguas ó recieates pasado el periodo de agir- f 
deza.

El bromo en el crup.
El Dr. Redenbacher ha publicado, en un periódico ale-l 

man, dos casos favorables al emplea del bromo en la difte­
ria laríngea. Se trataba de dos niños de 5 á 7 años, áqaie-j 
nes prescribió la siguiente pocion:

Cocimiento de altea.
Bromuro de potasio.
Bromo........................
Jarabe simple. . . .

Para tomar á cucharadas de hora en hora.
El efecto fné de los más notables. A l dia siguiente se j 

hizo más fácil la respiración, más clara la voz y se ex­
pulsaron las falsas membranas. En pocos días estaba ase­
gurada la curación.

El autor aconseja reducir la dósis de bromo á 1 centigra­
mo para los niños de 1 año, y á 2 para los de 1 á 4 años.

gramos.

Pocion para los tísicos.
En la tisis pulmonar, para detener el desarrollo de laa 

cavernas, emplea el Sr. Bouchut la pocion siguiente:
Julepe gomoso.........................  Í20 gramos.
Jarabe de Tolú........................  20 —
Rom ........................................... 20 —
Acido tlmico............................. 2 á 4 gotas.

H. 8. a.
ISodice el periódica de donde tomamos esta fórmula & 

qné dósie y  cuántas veces al dia debe tomarse esta pocion-
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PARTE OFICIAL.

lo

B-l

II- I

CONSEJO DE ESTADO.
Real decreto.

E q el pleito que en única instancia pende ante el con­
sejo de Estado entre partes, de la una D . Gabriel Jimé­
nez, representado por el Dr, D. Antonio Alfau y Baralt, 
demandante, y de la otra mi fiscal, en nombre de la admi­
nistración general del Estado, demandada, sobre revoca­
ción de la real órden de 17 de Setiembre de 1877, que 
denegó al demandante la autorización para ejercer en Es­
paña la profesión de médico, cuyo titulo habla obtenido 
en la Universidad de Maryland:

Visto el espediente gubernativo, del que aparece:
Que en l . °  de Febrero de 1877 presentó D. Gabriel 

Jiménez una solicitud en la Dirección general de Instruc­
ción pública, pidiendo que se le concediese la autorización 
necesaria para ejercer la profesión de medico, cuyo titulo 
habla alcanzado en la Academia da medicina de Maryland: 

Que el negociado solicitó que se legalizaran las firmas 
que autorizaban el titulo presentado por el reclamante, 
diligencia que tuvo efecto por medio del cónsul de España 
en Baltimore:

Que recibida legalización, pasó el expediente á informe 
del Consejo de Instrucción pública, el cual emitió diotómen 
proponiendo que se denegase la autorización solicitada, 
fundado en que el reclamante no llevaba los seis años de 
ejercicio que exige el art. 96 de la ley de instrucción públi­
ca de 9 de Setiembre de 1857:

Que el negociado, al dar cuenta del dictámen del Con­
sejo, hizo notar que ya se hablan concedido dos autoriza­
ciones como la solicitada á otras personas que se encontra­
ban en idéntico caso que el Jiménez:

Que este acudió en 27 de Agosto de 1877 al Ministerio, 
solicitando que reclamase de la dirección los antecedentes 
de su expediente y dictara en ól una resolución más con­
formo con tas precedentes:

Que el Ministerio dictó la Real órden de 17 de Setíem- 
bro de 1877, en la que, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Instrucción pública, desestimó la pretensión 
formulada por el reclamante.

Vistas las actuaciones coatencioso-adrainistrativaa, de 
las que aparece:

Que en 22 de Octubre de 1877 presentó demanda el 
D r. p . Antonio Alfau y Baralt ante el Consejo de Estado, 
solicitando, á nombre de D. Gabriel Jiménez, que se deja­
se sin efecto la Real órden últimamente citada, y se conce­
diese á su representado la antorizacion necesaria para ejer­
cer la profesión de módico on los dominios de España, 
fundándose en la disposición del art. 6.® del decreto de 6 
de Febrero de 1869, que se hallaba vigente en i .°  de 
Enero de 1877: y que fué aplicada con posterioridad á la 
solicitud del reclamante, según consta del diploma autori­
zando á D. Antonio Umpierre para ejercer la profesión de 
módico con el titulo librado por la Academia de medicina 
de Maryland;

Que la sección, 4 solicitud de mi fiscal, pidió al Ministe­
rio de Estado los datos necesarios para asegurar si el esta­
blecimiento da instrucción pública de Maryland tiene ó 
no carácter oficial:

Que el Ministerio contestó en 7 de Junio de 1878, que, 
según le manifestaba el encargado de negocios de ios Es­
tados Unidos de América en esta córte, la Academia de 
módicina de Maryland en Baltimore tenia el carácter de 
institución pública, habiendo sido establecida, según creía, 
hace machos años con arreglo 4 las leyes del Estado de 
Maryland:

Que mi fiscal contestó á la demanda solicitando la con­
firmación de la Real órden impugnada fundado en las dis­
posiciones del art. 96 de la ley de instrucción pública de 9 
deSetiembre de 1857, que declara ser do la facultad discre­
cional del Ministerio el conceder ó negar tales autorizacio­

nes, facultad que no ha sido respetada por el decreto de 
6 de Febrero de 1869, y en que las autorizaciones conce­
didas nada significan:

Visto el art. 96 de la ley de Instrucción pública de 9 do 
Setiembre de 1857, en el que se establece que el Gobier­
no podrá por justas causas, y oido el Real Consejo de Ins­
trucción pública, conceder habilitación temporal para 
ejercer sus respectivas profesiones en los dominios españo­
les á los graduados extranjeros que la solicitaren, siempre 
que acrediten validez de sus estudios, haber ejercido su 
profesión por seis años y pagado la cantidad que se les 
señale, la cual no podrá exceder de los derechos que se 
exijan por el mismo título en nuestros establecimientos;

Visto el art. 6.® del decreto del 6 de Febrero de 1869, 
en que se dispone que para ejercer la profesión de médi­
co bastará presentar el titulo adquirido ea un estableci­
miento público extranjero y pagar 200 escudos al recibir 
la autorizáciou que so dará después de recibir las acor­
dadas:

Visto el art. 7 .° del propio decreto que determina que 
•los comprendidos en el articulo anterior no gozarán de- 
•fscho alguno de los que conceden las leyes á ios que po- 
“ sean títulos españoles análogos, excepto el simple ejerci- 
• cio de la profesión:»

Considerando que si bien con arreglo á lo dispuesto en 
el citado art. 96 de Ja ley de Instrucción pública, es dala po­
testad del Gobierno conceder ó no habilitación temporal á 
los graduados extranjerospara ejercer sus respectivas profe­
siones en España, concurriendo en ellos las circunstancias 
al efecto determinadas, según lo posteriormente estable­
cido por el art. 6.® del decreto de 6 da Febrero de 1869, 
basta presentar el titulo adquirido en nn establecimiento 
público extranjero para estar en aptitud do ejercer la pro­
fesión de médico pagando 200 escudos al recibir la auto­
rización, que debe darse después de recibidas las acordadas:

Considerando que D. Gabriel Jiménez ha presentado su 
titulo de médico, expedido por la Academia da Maryland 
en Baltimore, que se han recibido las acordadas, que dicha 
Academia tiene el carácter de institución pública, y se 
halla establecida con arreglo á las leyes de aquel país, se­
gún informe del encargado de negocios de Jos Estados- 
Unidos de América, y qne por lo Canto debe autorizarse al 
recurrente para ejercer su profesión de módico con las 
limitaciones prescritas en el art. 7.° del mencionado de­
creto, pagando 200 escudos al recibir dicha autorización;

Conformándome con lo consultado por la sala de lo Con­
tencioso del Consejo de Estado en sesiou á que asistieron 
D. Pedro Nolasco Aurioles, presidente; el marqués de 
Alhama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Esteban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D . Juan Cárdenas, 
D . Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, don 
Augusto Amblard, el conde de Tejada de Valdosera, don 
Antonio de Mena y Zorrilla, D. Antonio Osorio y Mallen 
y D . Esteban Garrido;

Vengo en dejar sin efecto la Real órden impugnada de 
17 de Setiembre de 1877, y en declarar que D. Gabriel 
Jiménez tiene derecho á que se le conceda la autorización 
que solícita para ejercer la profesión de médico en España.

Dado on Palacio á 10 de Marzo de 1879.— Alfonso. 
— El presidenta del Consejo de ministros, Arsenio M artí­
nez Campos.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior real decreto 
por mí el secretario general del Consejo da Estado, hallán­
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere, que se una á los mismos, se noti­
fique en forma á las partes, y  se inserte en la Gaceta', de 
que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1879.— Pedro de Madrazo.
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M O N T E - P I O  F A C U L T A T I V O .

JUSTA DIRECTIVA.

de
PKESUPUESTO

y  o b li^ ^ a c lo n e s  p a r a  e l  s e g u n d og a s t o s
s e m e s tr e  d e l p r e s e n te  a ñ o  d e ' I S ’SO»

G A S T O S . i?í. tm. C én it .

Por el alquiler de casa........................................... 8.250
Por sueldo del empleado en Secretaría............... i .900
Idem del Gonserge-avisador................................... 960
Gastos de franqueo y  correspondencia de la

Directiva................................................................  100
Idem de casa y oficina............................................ 600
Idem por impresiones............................................  900
Idem por gastos de las Juntas Delegadas............  500
Idem por imprevistos............................................ 300

To tal ................................................  6 .8 1 0

t.»

6.“

O B L I G A C I O N E S .

Por el haber de la pensionista doña Vicen­
ta Larranz, viuda del socio D. Mariano 
Ivero, descontado el dividendo corres­
pondiente...................................................  765,80

Idem por el de D. Pascual Ezquerra y 
Blasco, huérfano del socio D. Felipe, 
por la parte alícuota que le correspon­
de, con id. id.............................................  378,50

Idem por el de doña Antonia Laso More­
na, viuda del sdcio D. Manuel López
Martin, con id. id ..................................... 596

Idem por el de doña Dolores Vidal y Abad, 
huérfana del sócio D. Manuel, por la 
parte alícuota que la correspoudo, con
Ídem id .......................................................  86,(3

Idem por el de doña María Teresa Talens, 
viuda del sdcio D. Mariano Songell y
Gasó, con id. id .........................i ..............  588

Idem por el de doña María Ríguel, viuda 
del sucio D. Jaime Casajuana, con
Ídem id....................................................... ( .(9 8

Idem por el de doña Francisca Martínez, 
viuda del sdcío D. Francisco Git de Iba-
ñez, con id. id............................. ; ............  604

Idem por el de doña María del Pilar Ber- 
nal, viuda del sócio D. Bernardo Mora-
tilla, con id. id..........................................  (.359

Idem por el de doña Josefa Hervés, viuda 
del sócio D. Gregorio Puente de la Ser­
na, con id. id.............................................. 8.3(7,50

Idem por el de doña Margarita Sauz, viu­
da del sócio D. Antonio García Solís,
c o n id .id ....................................................  (.810,56

Idem por el de dona Luisa González y 
Ouradon, huérfana del socio D. Frutos,
con id .id ..................................................... 453

Idem por el de doña Cristina Adell, viuda
del sócio D. Ramón Noguera, con id. id. (.359 

Idem por el de dona Pabla Dargalla, viuda
del sócio D. Diego Lanuza, con id. id . . . 916,56

Idem por el de doña Juana Torres, viuda 
del sócio D. Mariano Villuenda, coa
Ídem id .............. ^......................................  9(6,66

Idem por el de dona Felipa Oliva, viuda 
del sócio D. Juan Yila y Pons, con
ídem id........................................................ ( . (9 8

Idem por el de doña Isabel y doña Victoria 
Rivas, huérfanas del sócio D. Gaspar, á
parles alícuotas, con id. id.......................  766

Idem por e! de doña Cristina Simón y  To- 
ran, viuda del sócio D. Francisco Guim-
bao, con id. id ...........................................  6 (( ,04

Idem por el de doña Vicenta Parnés, viuda 
del sócio D. Juan Trasovares, con id. id. 910,56 

Idem por el de doña Cármea Peiiuela y 
Fonseca, viuda del sócio D. Fernando 
ülibarri, con id. id...................................  (.808

31.

38.

35.

Idem por el de doña Rita Pajares y  Car- 
mona, viuda del sócio D. Santiago Sán­
chez Medrano, con id .id ........................... 745

Idem por el de doña María Africa Montílla, 
viuda del sócio D. Andrés del Pozo,
con id .id ..................................................... 1.(76

Idem por el de doña Isabel Seriñá, viuda
del sócio D. Crísanio López, con id .id . 9(6,56 

Idem por el de doña Juana Doufourd, viu­
da del sócio D. José Rodrigo, con id. id. (.587,60 

Idem por el de _D. Ramón, D. Francisco,
D. Juan y  dona Elvira Just y  Xammar, 
huérfanos del sócio D. Francisco, á par­
tes alícuotas, con id. id...........................  (.545

Idem por el de doña Manuela Mario y Cas- 
tan, viuda del sócio D. José María Dogo,
con id .id ........................ ...........................  604

Idem por el de doña Concepción Mir y  Bra- 
gos, viuda del sócio D. Ambrosio López
Puig, con id. id.......................................  916,56

Idem por el de doña Manuela Goicoecliea, 
por fallecimicalo de su hermano O. José,
con id .id ..................................................... 309,(8

Idem por el de doña Amparo de la Rosa y 
Rodríguez, viuda del sócio D . Manuel
Gutiérrez y Fernandez, con Id. id ......... (.359

Idem por el de doña Concepción Domín­
guez y  Jimeno, viuda del sócio D. Be­
nito Varela, con id. id.............................. 6(8

Idem por et de doña Manuela de la Huel­
ga, viuda del sócio D. Miguel González
y González, con id. id ...............................  (.510

Idem por el de doña Fiorencia Martínez, 
viuda del sócio D. Francisco Pratosi,
con id. id ...................................................  (.806

Idem por el de doña María Larranz, viuda 
del sócio D. Francisco Guirao y  Clavel,
con id, id ...................................................  894

Idem por el de doña Vicenta Santos, viuda 
del sócio D. Julián Antonio Espiga, con
Ídem id........................................................ 755

Idem por el de doña María Baldomera A I- 
varez, viuda del sócio D. Pío Fernandez
Cormenzana,con id. id............................  ( . (9 3

Idem por el de doña Filomena Gómez Pa- 
mo, huérfana dsl sócio D. Nicolás, con
ídem id.......................................................  ( ,(9 8

Idem por el de doña Clara Montaner, viu­
da do! sócio D. Anselmo Llamas, con
ídem id........................................................ 758,50

Idem por el de doña Mauricia y  doña Sa­
turnina Escribano, huérfanas dcl sócio 
D. Alejo, á partes alícuotas, con id. id . 447

Idem por el de doña Clara Corral y  A l- 
ler, huérfana del sócio D. Dímas, con
Ídem, id...................................................... 377,50

Idem por el de doña Josefa Alegre, viuda 
del sócio D. Joaquín Casañs y Uigia, con
ídem id ............ .........................................  (.808

Idem por el de doña María Ruiz, viuda del 
sócio D. Manuel Segura y  Víllalla, con
ídem, id ...........^ ........................................ (.490

Idem por et de dona Manuela Eizagnirre, 
viuda del sócio D. José de Echegaray,
con id., id................................................... ( . (9 8

Idem por el de doña Rosario Antunez, 
viuda del sócio D. Victoriano Parra, con
Ídem, id ..........................    736,50

Idem por el de doña Carmen Elias y  Gar­
cía, viuda del sócio D. Toribio Guallart,
con id. id..................................................... 309

Idem por el de doña María Teresa Romo, 
viuda del sócio D. Pedro Fernandez
Trelles, con id., id ..................................... (.359

Idem por el de doña Gumersinda Eche­
varría, viuda del sócio D. Alejo López
Zuazo, con id., id .....................................  (.383,08

Idem por el de doña Josefa Risueño, viuda 
del sócio D. Angel Martínez de Soto-
mayor, con id., id...................................... 763,80

Idem por el de doña Javiera Saldise, Viuda 
del sócio D. Bamon Marlinez Llamaza­
res, con id., id............................................ 906

(Oí,
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S9. Werti por el <le Teresa López, viuda 

del sóciü D. Faustino üeigsdo y Aiiaya,
con id., Id .................................

Idem por el de doña EncaniHcion Gómez 
y Senz, huórfdiBa del socio D. Juan, con 
idetii, id ................................

Idein por el de doña Petra y bVigú^ú',! r ¡J 
cli.irt, huérfanos del socio D. Antonio, á
parles alícuota.^, con id., id.....................

ídem por el de doña Agustina Acedo, viu­
da del sócio D. Salvador Villanueva y
rernandpz, con id., ¡d...............................

Idem por el de doñaCármpii Gallegó. viu­
da del sóciu D. Gabriel García Ensuita, 
con Id., id ...................................... ” ,

Idem por el de doña María del Carmen 
Mai iijiez, viuda del sócio D. Felipe Lo­
sada, con id .id ...........................................

Idem por el de doña Dolores de la Huerta, 
viuda del sócio D. Santiago Cífueiites
Perez, con id., id .....................................

Idem por el de doña Marta Ti igiiéiry'ltoV, 
viuda del sócio D. Francisco Martin y
Kicapl, con id id ......................................

Idem por el de doña Hermenegikia Nav.ar- 
reln, viuda del .«ócio D. Angel Linares y
García, con id., id.....................................

Idem por el dé doña Josefa Jordaiia Mira- 
peis, viuda del sócio D. José Baroy. con
Ídem, i I......................................................

por el de doña Felipa García, viuda 
del sócio D. ManurI Hallest-ros, y sus 
hijos, á partea alícuotas, con id., id . . . .  

Idem por el de doña Euslasia Gómez Azo- 
fra, viuda del sócio D. José María Blan­
co, con id., id.............................................

Idem por el de doña Luisa Pariente, viuda 
del sócio D. Daniel de Solo y  Barrera
con id,, id ............................................... ’

Idem por el de doña Catalina Balll’e'y Piiig" 
viuda del sócio D. José Casadevalls y
Oiiíí, con id., id ........................................

Idem por cldedoña Josefa García Agüero, 
viuda del sócio D. Manuel Perez Manso,
con id., id..............................................

Idem por el de doña Angela Gutiérrez y 
Feroandez, viuda de.l sócio t). Francis­
co Rncamonde v Velasco, ron id id. . . .  

Idem por el de doña Tecla Teresa Fábre- 
gas. viud.i del sócio D. Francisco Ferrer
y  Biillesler, cnn id., id.............................

Idem pnr el de dona Dolores de la Lastrái 
viuda del sócio D. Domingo García Ro­
ca, con id., id ............................................

Idem por el de doña Gregoria García pVie- 
(o, viudadclsócio D. Alejandio Fernan­
dez, con id.'i id ..........................................

Idem por el de doña Leona Olalde, viuda 
del sócio D. Manuel Segura, con id., id. 

Idem por el de doña María Ignacia de Go- 
róstegui, viuda del sócio D. Martin Sa-
laverría, con id., id .................................

Idem por el de doña María Sagúes y Pe­
ralta, viuda del sócio D. Juan Herrero
y Zorraqiiin, con id,, id..........................

Idem por el de doña Dolores Buíz Verdu­
go, viuda del sócio D. Alejo González de
los Riris y Alvarado, con id „ id.............

Idem por el de doña Valera Salas y Este­
ban, viuda del socio D. Ildefonso Pra-
da, con id,, id.............................................

Idem por el lie doña María Anlonía Igle­
sias, viuda del sócio D. AnlonioCabello,
con id., id...................................................

Idem por el de doña Isabel Mas y Tonno, 
viuda del sócio Ü. Cayetano Sánchez é
lusa, con id., irl.........................................

•Oi. Idem por el de doña Rosa Porta y Jove, 
viuda del sócio D. Joaquín Gómez Dai-
inau, con id., id.........................................

101 Idem por el de doña Luisa de Hurtado, 
viuda del sócio H. Juan JoséPiernaá. ' 
con id., id ..................................................

70.

71.

71

73.

71

75.

76.

77.

79.

80.

8 1

83.

8i.

8S.

86.

87.

89.

90.

92.

93.

9i.

9o.

96,

lÜO.

103. Idem por el de don» Rita García Suelto,
viuda del sócio D, Angel González y 
Ksieban. con Id. id .................................

104. Idem por el de doña Enrarnaciou y doña 
Eloísa de Castro y Ficlierman, litiér-

. lanas del socio D. Aoioliu, cun id., id.. 
IOj . Idem por el de doña Vuier» Barber. viuda 

del sOcio D. Cristóbal Boira y ¿omeu 
con id., id ................................................ ’

106. Idem por el de jubiluc'on de D. Pedro
Roa y García, con id., id.........................

107. Idem por el de doú.i Fi oucisca Perez viu­
da del sócio D. Nemesio Carabias, con 
ídem, id......................................................

103. Idem por el de doña Sabina Martínez, viu­
da dei sócio U. Ricardo Morales, con 
Idem, id ......................................................

109. Idem per el de doña Teresa y doña Cár- 
uien Miranda, liuérfaiias dclsócio don
José, con id. id..........................................

110. Idein por el de doña Magdalena Reclie "v
E-icaliias, viuda del sócio D. Aulonió
Martínez Brotons, con id., id .................

111. Idem por el de doña Josefa Loscos, viuda
Tj Oiril, con id., id ...

H 2. Idein por el de doña Josefa Ferrer, viuda 
!!■> Tj isidro Valero, con id , id . .
11J. Idem por el de doña Francisca Gr), viuda 
l i s  . j  M-'tiitel Soliva, con id. id..
115. Idem por el de doña Ciriaca Ruiz, viu­

da del sócio D. Hilarión Marín, con 
Idem id .............................................’ ____

117. Idem por el de doña Fjclavilod’ Báreétjá’
viuda del sócio D. León Principe, con 
ídem id..........................................

118. Idem por el de jubilación de D. Angel
Vargas y Fraile, con id . id ....................

119. Idem por el de doña Ana Barrio, viuda del
laA i j  Segundo Sánchez, con id. id . . .
izo . Idem por el de doña Concepción Cobos,

viuda del socio D. Manuel Oveiero, 
con id. id.................................

121. Idem p ore l.d e  doña Pilar,’ doña'Poirá^
dora Patrocinio y  D. Pedro Esrol.i y. 
Rodríguez, huérfanos del sócio D. Joa- 

'quiiijCon id. id .............................. .........
122. Idem porel de doña María Perez Mozo, viu­

da del socio D. Leoncio Sánchez Ocaña, 
con id. id......................................

123. Idem por el de P. Angel Peiaez'y Diez
h u e f.n o  del sócio D. Tomás, con 
id. id..........................................................

124. Idem por el de doña.Luisa Gasque y'í.á l
zaro, viuda del sócio D. Félix Azua, 
con id. id........................................

120. Id. por el de iloña Josefa Vilíalva, huérfa­
na del sócio n. José, con id., id ............

126. Id. por el de doña Dolores Ardoy Cano,
viud.T del sócio D. Francisco Delgado 
Jugo, con id., id.........................................

127. Id. por el de doña Antonia Clarac Ál'adieu,
viuda del sócio D. Isidro Griega, con
¡d.| id..........................................................

12?. Id. por el de doña Carolina y  doña Ma­
tilde Anel y  Malai, huérfanas del só­
cio D. León, con id,, id........................

129. Idem por el do doña Leoriarda y doña 'Fi ­
lomena García y Velasco, huérfauas del 
SÓCIO D. Vicente, con id., id..................

130. Idem por el de jubilación de D. José Parga
y Wartinoz, con id. id..............................

131. Idem por. el de doña Isabel Labajoy Brau,
viuda del sócio O. Guillermo Coüipagni 
y Lühajo, con id. id.................................

132. Idem por el de doña Bernarda Lafueiilé
viuda dei sócio D. José Rafales, con 
iií. id...........................................................

133. Idem por el de jubilación de D. Antonio
Verastegui y Graells, con id. id..............

134. Idem por el de doña Dolores Castañeda,
viuda del sócio D. Vicente Terrón y Mo­
les, con id. id............................................

135. Idem por el de doña Carolina Reyna y

6M ,0I

2.290

1.527, 60 

1.192

1.359

916,56
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456.

Garda por la parte alícuota que la cor*
responde, con id. id................................  166,18

Idem por el de doña 51aria Patrocinio Per- 
nandez, Tiuda del sócio D. Juan Mona y
Escobar, con id. id................................... 4 .6S7 ,60

Idem por el de doña Amalia Sánchez Quin- 
tanar, huérfana del sdcio D. León, con
Ídem id......................................................  696

Idem por el de jubilación de D. Pedro Mi-
ralles y Vidiella, con id. id .....................  747

Idem por el de jubilación de D. Manuel
Tain y Perez, con id. id .......................... 4.687,60

Idem por el de doña Elena Seixas, viuda
delsócio D. FranciscoSastre, con id. id. 946, 66 

Idem por el de doña Carmen Arrieta, 
viuda del sócio D. Calísto Vicente Alta*
baSjConid.id.............................. ............ 4 .888,08

Idem por el de doña María Paz Baines, 
viuda del sócio D. luán José Nsgore y
Escós,con id. id........................................  946,66

Idem por el de doña Catalina Berjon j  
Garrich, viuda del sócio D. Vicente Diez
Caoseco, con id. id..................................  745

Idem por el de doña Juana Sobejano, 
viuda del sócio 0. Bartolomé Acos­
té y Rodríguez, con id. id.......................  4.808

Idem por el de dona Mercedes Pralosi, 
viuda del sócio D. Antonio Gonzalvo,
con id. id...................................................  946,66

Idem por el de do6a Isabel Bernardo Cas­
tellano, viuda del sócio D. Ambrosio
Isasi, con id. id........................................  447

Idem por el de doña Sabina Simón v  Ta­
ran, viuda del sócio D. Ramón García
y  Estéban, con id. id.............................. 644 ,04

Idem por el de jub lacíon de D. Pedro
Juan López y  Ponían, con id. id...........  4.369

Idem por el de doña María Dolores Liboria 
y  doga Juana Gallego y Molina, huér­
fanas del sócio D. Blas, con id. id ... . . .  444

Idem por el de doña Concepción Palacios 
y  Pastrana, viuda del sócio D. Gregorio
López y  García, con id. id...................... 763,80

Idem por el de doña Paula Sanahuja, viu­
da del socio D. Patricia Giménez y San-
cbez, con id. id.........................................  4 .687,60

Idem por el dejubilaoion de D. Andrés Mo-
íiner, con id. id........................................  I.SSS ,08

Idem por el de doña Montserrat Arnús v 
Forluny, huérfana del sécío D. Mannel,
con id. id ...................................................  4.376,60

Idem por ei de jubilación de D. José Gar­
cía Ríos, con id. id................................... 4.808

To ta u .......................  488.781,48

correspondiente d1 segundo trimestre, 
por tener abonado el del primero . . . .

453. A D. Andrés Mollner, por lo que le cor­
responde desde el día 40 de Diciembre 
de 1878, en que pidió la jubilación, al 80 
de Junio del presente año sin descon­
tare! dividendo por tenerle abonado .

454. A doña Monserrat Arnús y Forluny,
huérfana de D. Manuel, por lo que la 
corresponde desde el 83 de Febrero de 
este año, en que falleció el causante, al 
30 de Junio, descontado el dividendo del 
segundo plazo, por tener abonado el 
del prim ero.. .........................................

456. A D. José García Ríos por lo que le cor­
responde desde el 84 de Abril último, 
que pidió la jubilación, hasta el 30 de 
Junio, sin descontar el dividendo por 
tenerle abonado.......................................

4.083 ,80

4.608

4.084,86

636

Total. 6.044,66

ADICION al presupuesto del anterior semestre por h a­
beres que deben abonarse en el pago de Julio próximo 
en razón á haber sido producidas y  declaradas las pen­
siones con postorioridad al pago de Enero.

R t .  v n . C én ti-

ADVERTENCIAS.

4.* Deben considerarse adicionadas al presupnesto del 
mismo semestre, las pensiones núm. 140 de D. Pedro Juan 
López y Ponían, jubilado, y 460 de doña María Dolores Liboria 
doña Juana Gallego y  Molina, huérfanas del sócio D. Blas, 
declaradas con posterioridad ni presupuesto indicado, cuyo 
importe de 1.397 ra. y 86 cént. de la primera y  949 rs. 60 
céntimos de la segunda, fué satisfecho en el pago de Enero 
último, con arreglo á lo prevenido en la Instrucción de 46 
de Julio de 4876.

8.^ Los números de las pensiones que no aparecen en 
este presupuesto, son caducados: habiéndolo sido en el ac­
tual semestre, las siguientes.
87 D. Lino López Vázquez, huérfano del sócio 

D. Alejandro, por haber salido para el 
extranjero sin dar conocimiento á la 
Directiva, con arreglo á lo establecido
en el art. 64 del Reglamento..................  946 ,56

66 La parte correspondiente á dona Consuelo 
Corral y Alten, huérfana del sócio Don 
Dímas, por haber contraído matrimo­
nio, importante........................................  377,50

80 La parte alícuota de doña Victoria Ballesle* 
ros, huérfana del sócio D. Manuel, por 
haber contraído matrimonio, impor­
tante..........................................................   400,66

188 La parte correspondiente á doña Emilia 
Anel. hiióiíana del sócio D. León, por
fallecimietiio. cuyo importe es de....... 397,33

439 La de doña Josefa Ana Luisa González y 
Cogollos, huérfana del sócio D.Zacarías, 
por baber conlrsido matrimonio, cuyo
im portees.................................................  006

437 La parte alícuota de doña Isabel Sánchez 
Quintanar, buéifana delsócio D. León, 
por la misma causa,' importante............ 696

Total............................. 3.294,05

449. A D. Pedro Juan López y Fonlan, por lo 
que le corresponde desde el 4.*> deEne- 
ro á 30 de Junio, descontado el divi­
dendo ......................................... ..............

460. A doña María Dolores Liboria y doña 
Juana Gallego y Molina, huérfanas del 
sócio D. Blas, por lo que las corres­
ponde desde el 4.° Enero á ñn de Junio,
descontado el dividendo........................

464. A doña Concepción Palacios y Pastrana, 
viuda delsócio D. Gregorio López Gar­
cía, por lo que la corresponde desde el 
24 de Febrero último, en que falleció el 
causante, al 3o de Junio, sin descuen­
to por tener abonado el dividendo. . . .  

468. A doña Paula Sanahuja, viuda delsócio 
D. Patricio Jimeuez. por lo que la cor­
responde desde el 27 de Febrero al 30 
de Junio, descontando el dividendo

679,60

441

646

R E S Ú M E N .
Importan ios gastos de sostenimiento.
Idem los ha W e s  de las pensiones in­

cluidas en el actual presupuesto.
Idem los haberes de las citadas pen­

siones producidas y declaradas con 
posterioridad al último pago verifi­
cado en el mes de Enero...................

6.840

488.682,48

6.044,66

T otal DE gastos i  obligaoioves. 444.346,97

Madrid 6de Junio de 4879.—£1 Presidente, Tomás Santero 
y  Moreno.— El Contador general, Francisco Santana.—El 
Secretario general, Esteban Sánchez de Ocaña.

JUNTA DE APODERADOS.
Enterada la Junta, y, conforme con el dictáraen de la Co­

misión de Contabilidad, aprueba el itgustosy
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9ilit}aeioiií$ cjue precede pnra el Sí^twiáí semestre del pre- 
senfe añe, y la adiclnu al del primer semestre.

Madrid 18 de Jupít de 1879.—Rl Presidente, Francisco 
Alonso y  Rubio.'—El Secretario, Pablo León y Luque.

JUNTA DIRECTIVA.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad. 
Madrid 8S de Junio de 1879.—El Secretario general, Es­

teban Sanehez de Oca2a.

Con arreglo á lo prevenido ftt el art. 20 de tos Eslalnlos 
y  A lo  d'snnesto en el 76 del Reglamento, se hallará abierto 
el paño del dividendo .88.® desde el 1,® da Julio próximo, en 
las Tesorerias de 'as Juntas Delegadas, para los socios com­
prendidos respectivamente en e'las. á cuyo efecto se han re­
mitido con oportunidad á las mismas 'os cargaremes v car­
tas de pago correspondientes, quedando asimismo abierto 
el nago para loa socios pendientes del de cuota de entrada.

Madrid 2t de Junio de 1879.—El presidente. Tomás S in- 
tero V Moreno.—El secretario general, Esteban Sánchez 
de Ocaña.

ACOTEMOS.
Recuerde el lector lo que tenemos dicho tocante & la d is ­

creta  y eficacísim a  providencia del Ayuntamiento de Ma­
drid, por la cual será lícito introducir reses muertas para 
oonseguir que los madrilefios comamos carne... Desde 
el día 30 se halla autorizada la introducción, con bastante 
anterioridad anunciada, y  sin embargo, no se sabe que 
haya quien so ocupe en traer á la córte animales muertos... 
¿Qué apostamos á que no contribuye esa disposición m u­
nicipal, y  aun gubernativa, á abaratar la carne un cénti­
mo? Es cosa que e l  sen tid o c o m m ,y a m  e l  m ás dardo, al­
canza á preveer. Siendo las carnes saludables, de animales 
sacrillcados al efecto, ¿hay alguna razón para que cueste 
menos puesta en Madrid da lo que costaría viniendo loa 
animales vivos?

Véanse las reglas establecidas por el Municipio para la 
admisión de las carnes, reglas que estamos muy apartados 
de desaprobar, y resultará el convencimiento da que el r e ­
cu rso  ha do ser por fuerza extremadamente pobre en resul­
tados. La experiencia acreditará sin mucha tardanza que si 
animales muertos vinieran á servir de pasto á los habitan­
tes de Madrid serán de malísimas condiciones. Los animales 
sanos y bien nutridos anlran indudablemente por su pié en 
el matadero:
■ 1.* No se admitirán cuines frescas da reses vacunas, 

lanares y cabrias que no hayan sido muertas en mataderos 
legalmente constituidos, según lo prevenido en la legisla­
ción vigente de sanidad.

2. ‘  A toda res muerta acompañará una g u ia  autorizada 
con el sello del Ayuntamiento del pueblo á qno pertenezca 
el matadero donde haya sido degollada, y  on la cual con 
toda claridad se expresará: 1.®, su procedencia y  especie;
2 - ,  el resultado del reconocimiento hecho por el veterina­
rio autorizado para probar el completo astado de sanidad 
ántes y después de la muerte; 3 .“, su peso exacto; 4 .“ , si 
se acompaña alguna parto de despojos; S.®, fecha del dia 
en que se verificó la muerte y la marca de fuego que en 
las cuatro extremidades debe llevar con arreglo á lo preve­
nido en el art. 5.® del reglamento de 23 do Febrero de 
1859; dicho documento irá firmado por el concejal comisa­
rio del matadero, ó por oí alcalde del pueblo y por el pro­
fesor veterinario que hubiese hecho el reconocimiento.

3. * Las reses que se introdnzcan deberán presentarse

8U3 cuatro extremidades.asi como la cabeza con su lengua.
• La introducción de carnes muertas se verificará 

solamente por los fielatos de las estaciones de ferro-car 
riles y por los da Bilbao y Toledo, desde la apertura de 
los mismos basta las nueve de la mañana, y dnrante las 
dos horas ultimas da la tarde anteriores á la puesta del sol. 

5. Provisionalmente, e Ínterin otra cosa no se deter
dichos fielatos, duranta^üs 

S  co V “  carnes, un profesor veterinario; el
d riasr Jer®n®“ °‘ H conductor
d m fe n t T r f /  n  ̂ escrupuloso recono-

 ̂ su responsabilidad en
hienas^ condiciones de sanidad son

* c  , para el consumo,
tnrif de estas carnes se hará con arreglo á la
Z í l  pese ol fiel y sin deducción a lgu L  por
S d o í  ed-

t r J ¿  'desechadas por los revisores, las que se
r e o r  estr.1 I*®'' P'"’. pm tos que los autorizados.

a • requisitos enunciados en la regla 2  a 
serán decomisadas y remitidas al matadero de esta Villa’ 

“  ¡entilizacion ú otros fines, según

trasporte de las reses muertas al mercado ó á 
los puntos de expendioion se hará en carruajes cubiertos 
que reúnan las condiciones de aseo y  limpieza que raquie!

d e ^ c a r o ? « ' ^ m ^ ® ‘^®°duto la venta ambulante
d e l ,

m e m o r i a  i n t e r e s a n t e .

nuestros anteriores números 
ocasión de hojear con sumo gusto el ooncien-

S i e l ^ n n  ® Dirección general de instrucción
publica, por el bibliotecario mayor D . Manuel Oliver v
cienlí®»: además de algunas conside-
a S i , . ^  preámbulo, se contienen dos
apéndices uno en que se especifican las obras obtenidas
S  bain t ?  interesante, en el
S i c u l Í r i Í » / " “ “  se detallan conparticularidades muy interesantes los servicios presta­
dos por la biblioteca de cada una de las facultades.

Umenzando por esta última parte, vamos á permitir- 
nos consignar algunas de las principales cifras que po- 

^ consideraciones que hará el mismo

Los días utilizados de servicio, han sido: en la bibliote­
ca do filosofia y letras 244; en la da teología y  derecho 
259; en la de medicina 252. con 164 sesiones nocturnas 
que forman un total de 416; en la de farmacia 270, v en 
la de ciencias 291. De estos primeros números parece re­
sultar que la facultad, en que mayor servicio presta la bi­
blioteca en cuanto d dias utilizables, es la de medicina, 
aunque si bien se atiende á que sn servicio es doble por 
hallarse también abierta durante la noche, se vó qne los 
días aprovechables han sido más para las facultades de 
ciencias y farmacia, sin que nos parezca claro el motivo por 
que los días reglamentariamente lectivos para unos esta­
blecimientos, no lo son para los otros.

En la biblioteca de la facultad de filosofía y  letras se han 
pedido durante el año, 4.790 libros; en la de derecho 
15.656; en la de medicina 36.832, durante el dia, y 4.Í98 
por la ttocbe; en la de farmacia 9.235, y en la de ciencias 
naturales 4.644. También en este coBcepto es infinita­
mente mayor el servicio prestado en la biblioteca de la fa­
cultad de modicina, puesto que el total de las obras en 
ella pedidas, Uega á la cifra da 4Í.090, mientras que el
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reBÜateu de las demás dá como sama 37.055, es decir, 
que excede el producto de todas las demás reuaidas.

Es lambiaa digao de ser notado el que en las facultades 
de Qlüsofla y letras y derectio, además de las obras que 
más directamente hacen referencia con este género de es­
tudios. se han pedido en no escasa proporción otras rela­
tivas á diversos ramos del saber humano, mientras que en 
las de medicina, ciencias y farmacia, figuran exclusiva­
mente las de su especialidad, dato que inclina á pensar 
ó que nuestra juventud estudiosa en la parte que se dedica 
al cultivo de estas ciencias, dá un carácter demasía lo ex­
clusivo á sus estadios, ó que, y  es lo más verosímil, se tiene 
el peusamieuto de que las bibliotecas de las facultades 
mencionadas se encusatran poco d nada dotadas de libros 
que no hagan referencia á la respectiva rama del saber 

hamano. De aquí, pues, ainguna conclusiou puede dedu­
cirse; no sucede lo mismo con los datos que se desprenden 
del cuadro en que se clasifican por idiomas los libros de­
mandados. Asi vemos que en la facultad de filosofía y le­
tras para 6.503 libros que se hao consultado, escritos en 
lengua castellana, se han pedido 560 en latió, 299 en 
francés; 45 en inglés; 21 en griego; 3S eu iialiano; 9 en 
alemán, y  14 en lenguas orientales. En la del derecho, 
cuyo poiiglotismo todo el mundo recoooce, para 12.183 11- 
b^os pedi'ios en csslellano, figuran i  426 en francés; 5 l3  
en latín: 193 en lenguas orientales; 170 en griego; 156 en 
aleman; 138 en italiano; 111 en inglés y 52 en dialectos y 
romances diversos. La facultad en que ménos libros se han 
pedido escritos en lenguas extrañas, ha sido la da medici­
na, que en este concepto figura por debajo eu gran oropor- 
cion, hasta de la de farmacia, eu la cual de 6.958 libras 
pedidos en castellano, se han podido 2.095 en francés 
y 182 en latía.

En nuestra Facultad sólo se han pedido 1.465 libros en 
francés, 10 en inglés, cuatro eu italiano, cinco en latín, 
dos en griego. La Facultad que en este concepto figura 
al frente de todas es la de ciencias; el número de libros la­
tinos consultados excede al de ios castellaoos, pues es de 
1.874 y 1.246 para el segundo; en esta misma Facultad 
se han cousuLcado 831 libros en francés, 184 en inglés, 33 
en aleman, 330 en italiano, 163 en griego y 13 en len - 
gnas orientales. Parece resultar do aquí que aunque en 
nuestra Facultad es en la que se cuenta m a/or número de 
lectores, no es en la que estos lectores tienen las mejores 
condiciones de ilustración para adquirir sus coiocimieutos,

' ó cuando menoc que hay cierto espíritu de nacionalidad 
que quizás haga preferibles las obras españolas á las ex- 
traujeras, idea cousuladora que no bastará ú hacernos aban­
donarle ni siquiera el dato que particularmeole tenemos 
de que el mayor número de los libros que figuran en la ca- 

■ silla de los escritos en lengua castellana son .... traduc­
ciones.

Fijándonos en algunos puntos más referentes á la biblio­
teca de medicíu'a, encontramos en el trabajo del Sr. Oliver 
que de 41.090 libros pedidos se han podido servir 41.003, 
lo cual p.irece demostrar que nuestra biblioteca se encuen­
tra excelentemente surtida de obras ó que los asistentes á 
ella son en su mayor parta alumnos que solo piden libros 
de texto, y  ponemos este excéptico reparo al saber por la 
memoria que auailzamos que, gracias á la celosa iniciativa 
deD.Gabriel Alarcon y Casanova, se lian adquirido duran­
te el año 165 obras y 38 folletos, y hay que advertir que 
estas obras adquiridas revelan en sn enumeración la penu­
ria en que nuestra biblioteca so encontraba, pues vemos 
figurar entre ella los diccionarios de Jaccoud, Dechambra 
y otras tan elementales y conocidas ya, como la fisiología 
de Beaunls, de Beclard, lasifiltografíadeBelhomms, la pa­
tología quirúrgica de Billroth. el tratado de partos de Ga- 
zeaux, la fisiología de Kijss, la anatomía de Fort, el trata­
do de enfermedades délos ojos de Galezowski, etc., etc.

La biblioteca de medicina es la única que tiene sesiones 
nocturnas, y á propósito de esto hace algunas consideracio­
nes el autor de la memoria, que no deben pasar desaperci­
bidas á ios ojos de la superioridad. Es sabido que para asis­

tir á las sesloues nocturnas deben pedirse anticipadamente 
los libros que van á ser consultados; pues bien, da 7.141 
libros que coa esta objeto se han pedido, sólo 4.158 han 
podido ser entregados por no haberse presentado las 2.983 
personas restaoles, que de esta suerte han irrogado los na­
turales perjuicios ocasionados por un trabajo inútil y por 
tener reservados libros qua quizás pudieran haber sido uti­
lizados por otros lectores. Tampoco es despreciable la con­
sideración de que la mavoria de las obras pedidas en estas 
sesiones son manuales y libros de texto, y las personas que 
acuden, según por tas firmas se vé, son 40 ó 50, siempre 
las raism.18, lo cual haca ver que estas 40 personas que 
han asistido á 164 sesiones nocturnas, en las cuales han 
producido un considerable gasto en alumbrado, estufa, per­
sonal, etc., hubieran podido recibir con mucha más econo­
mía por el E-tado y con mayor ventaja para ellos regaladas 
las obras que han Ido á consultar.

Haca el jefe del departamento una consideración sobre 
la cual, para terminar, queremos detenernos brevemente; 
dice asi;

«También resulta patente por la estadística la mayor afi­
ción por el estudio de la patología quirúrgica en relación 
con el de la anatomía y el de la patología módica, con el 
natural de la fisiología y terapéutica, demostrándonos cuán­
to debe cuidarse de fomentar los estudios anteriores á las 
patologías, haciendo comprender á los alumnos que no po­
drán entender bien estos ramos de la medicina sL previa­
mente no cnidan, como se obsérva lo hacen, del serio cul­
tivo de las otras ramas, auxiliares unas y necesarias todas, 
cuyo conocimiento ha de precederles, puesto que por ejem­
plo, las ciencias flsico-qulmicus y naturales , son para la 
ciencia biológica el firme cimiento en que se ha de apoyar 
el sólido saber del buen médico y  cirujano.»

Observación atinadísima en la cual las cifras entresaca­
das de la estadística no hao hecho más que confirmar lo 
que por desgracia se observa to los los dias, y es el desden 
con qua son considerados los estudios fundamentales, prin­
cipalmente los de fisiología, para correr atropelladamente 
tras de la adquisición de los conocimientos propios de las 
patologías y de la terapéutica por un pueril deseo de avan­
zar qne conduce á la construcción de edificios con la cúpula 
de granito y el cimiento da arena.

La parte relativa á la facuUal de raedicina termina en 
la memoria que analizamos con un elogio diriaido al señor 
Alarcon y sus auxiliares B.ilbaena , Gasta y Fernandez de 
Velasco, elogio cuya justicia más que en nue>tro aplauso, 
se encuentra en los datos á que antes hemos hecho refe­
rencia, y que demuestran el Improbo trabajo de estos celo­
sos funcionarlos.

Dr . PrsETO.

UN.V EEPLÍOA.

Señor Director de Ei, Siui.o M édico.
May señor mió y de toda mi consideración: En su ilus­

trado periódico oúm. 1.323, correspondiente al 15 del 
actual, ha aparecido un escrito suscrito por el Sr. Ustariz, 
módico del hospital da la Princesa; en él se propone con­
testar á uno que nn l . °  del mismo vió la luz pública, titu­
lado, Cuatro palabras sobre la Irasfasioa de la sangre, 
y qne me pertenece, y como dicho señor se ocupe de mi 
persona de una manera dnrísima y poco cortés, no me 
ho creído dispensado de contestar, á fia de que sus apre­
ciables suscritores mo lifiquen su juicio si dieron completo 
asantimiento á las palabras del referido compañero, dando 
á V . mil gracias al concederme la de insertar estas lineas 
en BU periódico.

Analicemos su escrito:
Condesa el Sr. Dsturiz en sn réplica, que á la operación 

de la trasfasion de la sangre la profesa un cariño que 
casi tiene el carácter de an verdadero culto-, palabras 
que interesa hacer constar, pnes qne con esto - se desen- 
bre en él una verdadera pasión que le pone, tratáadose de
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este asunto, una Veoda en los ojos; S9 toma la libertad de 
interpretar misiuteücioaes, creyendo que mis aprecíacio* 
nes envuelven una censura bácia aiguLen; calitica mi tra­
bajo do poci fuerza, falto de erudición y pobre; no com­
prende cuál ba sido mi objeto; dice que es inoportuno mi 
escrito como aviso; que he sido poco afortuuado, y eutre 
otras cosas, que he olvidado por completo su iudicacloa en 
las metrorrágias y en otras enfermedades.

Siento en el alma que una persona del crédito y re­
putación del Sr. üstariz, se baya cegado de tal manera, 
que los dar los que me dírije, en las apreciaciones que haca 
de mi articulo, le hagan aparecer ante la clase con lunares 
que tampoco le favorecen. Si no comprende el objeto que 
me ha guiado al escribir aquellas cuatro palabras sobre la 
trasfusioQ, sepa que no ba sido ciertamente con ánimo de 
ofender á nadie, soy sincero é ineapáz de mentir; mi objeto 
se revela bien, es un aviso para aquellos que no teniendo 
las condicioaes de ilustración bastante se lanzan á liiicer la 
operación cuando no está iudicala. Al escribir yo con to­
das las faltas que ve tau ilustrado compañero, no lo ha^o 
en verdad para el que sube cuándo y cómo se debe hacer, 
sino para el que todo esto ignora.

Declaro que no he tenido ia pretensión de aparecer como 
erudito, como gratuitamente supone, y si mis cuatro pa­
labras sobre el particular que nos ocupa son pobres, nada 
enseñan ni valen, y no han tenido la fortuna de agradarle, 
Ciimo ha de ser, lo siento pero no lo lloro, y le advierto 
que los caliacativas tan duros que se ha permitido hacer, 
esté seguro que no agradarán á nadie, ni serái razones 
nunca, ni monos son propios de na hombre de ciencia, 
mereciendo ser dispeusado por confesar clara y terminan­
temente que son bijas sus palabras de sn apasionado en­
tusiasmo por tolo  lo relativo á la trasfusion; pero que yo 
me permito aconsejarle que debía tener la virtud do des­
prenderse da esa pasión, porque el que apasionadamente 
discurre, snele cometer graves faltas.

Y o felicito al Sr. üstariz por ser el que popularice dicha 
operación en España, y recuerde que yo he considerado 
como poderoso medio terapéutico la trasfusion, pero en sus 
justos limites, recomendándola muy especialmente en las 
metrorragias, como puede verlo eu mi mal trazado ar­
ticulo, y he creído más, que no holgaban mis advertencias 
sobre tan poderoso medio, cuando sé que se ba em­
pleado en alguna ocasión con ánimo de curar un escrofu- 
lismo, el cáncer y otros estados patológicos donde nada ha­
bía que esperar y si mucho que temer.

No devolveré yo al digno médico del hospital de la Prin­
cesa duras frases por las poco atentas que me ha dirigido, 
DO, porque no serla justo que habiendo dicho que era en­
tusiasta por la trasfusion, es de creer, que no le ha per­
mitido su fogosidad tener la serenidad que es necesaria ó 
indispensable en toda polémica ciantiflca. Madrid 23 de 
Junio de 1879. J o sé  D u z  B b h it o .

Estado sanitario de Madrid.
O bservaciones meteorológicas de l a  sem an a .— A l­

tura barométrica m-lsima, 708.36; mloima. 703,01; tem­
peratura máxima, 33',6; mínima, 9“, ! . — Vientos domi­
nantes, SO., O. y S.

Los p.Tdecimientos dominantes han experimentado esca­
sas variactoues, comparativamente con los que se presen­
taron en la auterior semana. Las faringitis, faringo turin- 
gitis, amigdalitis flegmonosas y exol'agitis; las gastro­
enteritis y colitis catarrales; las bronquitis, pieurodioias y 
reumatismos musculares; los articulares sub agudos y 
exacerbaciones de los crónicos; los enRseinas pulmonales 
en sus exacerbaciones brouquiales inlercurrentes; las con­
gestiones pulmouales y hemoptisis, se han s.'guido presen­
tando con früouencia. Eu los padecimientos crónicos se

han hecho sentir los perniciosos efectos de las diarreas y 
sudores profusos eu los caracterizados por producciones 
tuberculosas y escrofulismos inveterados.

CRÓNICA.

P rim era  ca sa  de so c er ro  en  V alencia. —  E l m iér­
co les  18 del corriente tuvo ingar en Valencia la inauguraoi n d e  
la primera casa de socorro  con  asistencia del ilustrado arzobispo 
d e la d  ócesia. representantes de la D iputación  provin cia ', d reo ■ 
to r  del H ospital c iv il com isiones de la R ea l Academ ia d e M e d i­
cina, dei^Instituto M éd ico  rep  esentantes d e  la prensa y  p erso ­
nal f t c n 't i t iv o  d e  la ca ,a  d e  socorro, enalteciendo el acto bellas 
y  elegantes dam as.

Después d> leída el acta de la sesión del Ayuntamiento en qne 
se acordo estab ecer la casa de socorro, bendijo ei señor arzobis­
po la casa y objetos que contieno v dirigió su elocuente palabra 
a los invitados, manifestando que de 'a cooperación unánicao de 
las d fereates clases sociales depende desde luego el éxito de la 
empresa que se iniciaba.

El Sr Borso di Uarminati jóven alcalde interino de Valencia 
merece plácemes por la actividad y  celo que ba desp ei^ado en 
este asunto. °

P rem io  F ou rqu et  — Como en años anteriores, ha tenide 
lugar en el presente la adjudicación del premio que instituyera lo 
eminente anatóm co Dr Fourquet habiendo rec údo en el avea- 
taiado jóven D Eu.-ebio Alonso Mateos, quien á fuerza de labo­
riosidad y de constancia  ̂viene haciendo su carrera, desde el pri­
mer año de la 2. • enseñanza, merced á los recursos que le pro­
porciona el hallarse de practicante en una farmacia á pesar de 
lo cual tiene la nota de sobresa'iente en to los sus estudios y el 
premio eu todos ios añ is, incluso el grado de bachiller por opo­
sición. Felicitamos sinceramente al Sr. Alonso Mateos, deseando 
que el premio y el recuerdo del Dr. Fourquet le sirva de es­
timulo para el resto de sus estudios, y más adelanto para el eier - 
eicio de su carrera profesional. ‘

P rop u esta .—ha ha formulado la Real Academia de
Medicma para cubrir la plaza de médico vacante en el Hospital 
de Vítor.a es la siguiente: Prim r lugar, D . Matías Vnliarin y 
Causada; segundo lugar, D Valentín Ibañez y Antufiano; 
tercer lugar. D . Juan Díaz Pulido.

\Pobrc hum auidad\-J.itt es el título del artículo de 
entrada del á timo número de la Reoisla Odontológict. jY de
qué creeriínnuestros ieoiores que trata? Puesnada ménos que
del examen de cinco señores que aspiraban al hon oso título de 
círiyuii'/A-dswíisíflí, y á propósit • del cual estampa los siguien­
tes párrafos, que, touiados de aquí y de acullá, vamos á repro­
ducir: ^

«Cinco fueron los presentados á exámen, y de los cuales sólo 
»á dos juzgó el tribunal oportuno reprobar sin que para el o 
«mediara otro l'uadamento que el que existió parn aprobar á los 
«otros. Los cinco estuvie on á k  misma altura ios cnco con- 
«testaron do una misma manera á las pr.-guntaa que ia suerte 
«les designó ó qoe algún juez, con la m‘jo • ii-a y de « « « »  
«acttrrdo con el interesado (;cbúpate esa!), tuvo á'bien dirijirle. 
«Todos demostraron, sí. un valor beróico para presentarse a exá- 
«men, pero no por eso dej -ron de demostrar ai mismo tiempo 
«que lo debían haber dejado para dos años despm-s. (Y para 
des,mes también de haber froeneutado ciei to Colegio debió 
añadir el articulista.) ® ’

«Para forniar, siqniera sea una ligen idea, del estado en que 
«dicho-- individuos se encontraban, baste decir que el más brülan- 
«te lie los aprobados, aqnel en que la suerte parece que quiso 
«favoreceré presentándo'e preguatas del programa de aquellas
• que im estudio de a ngun género y sólo por k  razón natural se 
«contestan; aquel cuya lisonjera calificación de sus actos d'bia 
•estar pronosticada por uno de ¡os profesores miembros del tri-
• bunal. que no tuvo reparo ni inconveniente en demostrarlipaia-
«dina I ente cu el modo, m -nera y formas de preguntar (;apneta, 
«aprieta ese desgraciado con auei te dijo, contestando ú k  pre- 
«guuta núm. 59 del programa....... »

Y más adelante, y para qoe no quede duda alguna de lo que el 
articulista se propone decir, encontramos las tres sigu.euies lí- 
neas:

«No hay que censurar el atrevimiento de los alumnos que en 
«tal estado se presentan; hay, sí, que lamentar no ys la beuevo- 
«lencia sino elcrímen í,cataplumlj de tribuna'que los apruebu « 

La cosa es un poco fuerte eu verdad; jqué apostamos á que 
dichos alumnos han cometido el o. inen de no asistir á cierto y
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ásfcerm'nado Colegio? ¡Soutaa pocas las veces en qaa no se ven 
las cosas del co or del cristal con que se mirao!

J 3 «e »  pwfiro.—1.0’ penddicos noticiero-! han dído cuenta 
deh-ib -rsi 10 aitísiiiiidu vilaiente en <'.ô uê d > (Zara¡:oz4 , su mé 
dicu titu ar D. Fr.iiici-co A.lg-ira. Hé aquí las </e«á'is qn« es e 
desgraciada couipafiero tenia con 11 p jeOio. y véase una vez más 
el modo cómo Ja socíed »l, i-n genera) >u!;le pagar -os inestima­
bles beneficios qoe nuesira ciase le presta.

Era el mes d ; Julio de 1873 y lus ve;:ino3 de Cosuenda. azo­
tados pnr una epidemli de tifus quu- baiña ocasionado la muer­
te de su mé lico 'itula'-. buscaban otro mé-lico que reemplazara 
á elle. Liauerte les hiío acudir al A gura, quien con un 
desinterés diguo de encomio y un valor sin líuiiies. aeud.0 —se­
gún dice ¿a o'-sAÍot d-t Zaragoza-alpueblo epidemiado prestó 
con cari‘al y celo extraordinarios su asistencia á los enfermos, ! 
contrajo la dolencia epidémici con riesgo (gravísimo de su vida, 
y logro al Üu ver desaparecer el azote entre los ap ausos de un 
pueb.o que lO admiraba por sus disposiciones y le quería con lo­
cura por su celo. Ei pi emio de este servl-.io faé la adjudicación 
al Sr. A  gura de la p<aza de uiéJico ú-ular del pueblo ue Co- . 
suenda y el pago de los servicios que luego lia p estado... un 
vil asesinato.

O tro caso .—Lo ocurrido en Castellón hace poco tiempo, se 
ha repetido ahora en Celia iprovincia de Teruei). Nuestros lee* 
tores saben que, según recieuie disposición que íiemos publicado, 
los que poseen .título procedentfrde las extinguidas escuelas libres 
no tienen derecho á . desempeñar plata de farmacéut eos titula­
res. El Ayuntamiento de Ce.la y el gobernador de la provin­
cia no deben tener noticia de .a susodicha, pues de otro modo 
no hubiera recaído el nombramiento de titular de aquel pueblo 
en un farmacéutico procedente de la escuela de Valencia.

E lSr. Komeo ha interpnesto el oportuno recurso de alzada, 
y es de esperar que, tratándose de un asunto ya resuelto, se ter­
minará el expediente con toda brevedad. Así al menos lo  de­
manda la justicia.

J^tulos ex tra n jero s .—En la sección oficial de este nú­
mero insertamos un Keal decreto por virlud del onal se autoriza 
á un D . Gabriel Jiménez para ejercer la profesión de médico en 
España. Dicho señor posee nn diploma expedido por la Acade­
mia de Medicina de Mary.and en Baltimore, y no necesita hacer 
otra cosa que abonar ido escudos para dedicarse al ejercicio de 
la profesión en los dominios españoles.

Adviértase qne le fuá denegada dicha pretensión por Keal ór- 
den de t* de Setiembre de 1877, de conmrmidad con el dictá- 
men del Consejo de instrnccion púb icu, disposición revocada por 
el Real decreto á que nos referimos.

Trátase de nn asunto de mucha importancia—dice nuestro es­
timado colega ¿a .^drmíteta Bspi%oUí—  ̂acerca del cual nos

Eermitimos llamar ‘a atenci"n de nuestros estimables colegas.
las clases médicas han acudido álos poderes públicos en deman­

da de una medida enérgica que ponga coto al abuso cometido por 
muchos que, titulándose médicos con diploma extranjero ejer­
cen la profesión sin someterse á ninguno de ios requisitos legales 
que cumplen extrictamente los legítimos profesores españoles; 
pero esas reclámacíoues no sabemos por que causa ban sido has­
ta el día desatendidas. ¿No es ahora ocasión de solicitar, em­
prendiendo el camino más derecho, una reforma que sirva al 
menos para hacer más cosíosdí concesiones de ese género? 8e re­
cuerda al ocuparse de esle asunto aquella famosa sociedad que, 
por unas cnantas pesetas, propoi'oionaba títulos de doctor expe­
didos por las Academias americanas. Los que loa poseen pneden 
sin más sacrificio que el abono de los consabidos 200 escudos, 
codearas con los doctores de por acá. . .

Foreso decíamos qne la cuestión tiene para las clases médicas 
mucha importancia.

VACANTES.

condiciones higiénicas; tiene botica, y también hay en el mismo 
puesto de la Guardia civil que os individuos de éste se oontra- 
tau por separado coa el facuit-itivo 

Los pretendientes á la lefer da pl.iza, dirigirán sus solicitudes 
al señor alcalde pre-idente del Ayuntamiento de estq expresado 
pueblo en ei término de veinte d as. á coutar desde aquel en que 
aparezca inserto e presente anuncio en el Bo etin oficial de esta 
prorinci.4 y per.ódico El Siolu M édico, acompañadas dichas 
solicitudes de a copia dei título profesional, con hoja de servi­
cios y demís documentos que previenen las leyes debiendo ad­
vertir que entre los aspirantes serán preferidos para la elección 
los que oetengan el grado de doctor ó licencíalo, respectiva- 
menle en ambas facultades, y coa ocho ó diez años de práctica 
por lo méuos.—Barraco 12 de Junio de 1879.—El alcalde, 
Ventura Lopéz.

Se halla VBcantepor tras'acion voluntaria del qne la desem­
peñaba, la plaza de facultativo titular de medicina y cirujfa del 
Barraco, pnebio de esta provincia de Avila, que dista cuatro le­
guas de dicha capital y tres de la cabeza del partido judicial qne 
es Gebreros; su dotación consiste en i .000 pesetas, por una parte 
que S'- naga del presupuesto municipal por la asistencia á anas 
70 familias pobres próximamente, y demás obligaciones que el 
facultotivo tiene con sujeción al Reglamento de 24 de Octubre 
de 1873; ademásse le satisfará otras 1.760 pesetas por igualas 
de los vecinos acomodados y por razón de la asistencia que pres­
tará á los mismos, cuyo pago se le ha de hacer por una eomisioa 
compuesta de éstús, puntualmente por trimestres vencidos.

Este pueblo, qne oonsta de 490 a 600 vecinos, reúne buenas

BOLETÍN BIBLIOGRÁFICO.

PREPAUACION PARA EL ORADO DE LlCi.NCiApO;
por D. E. aiocker, ayudante de la cátedra de Terapéutica, 

D. Uenigno Morales, profesor de entrada de la facultad de 
medicina; y D M. Marianí, profesor del hospital de la Prin­
cesa.

Ee verificará dorante lo» meses de Julio, Agosto y Setiem­
bre en casa dot Exemu. Sr, D . Rafael Martínez, Atocha, 133; 
disponiendo de loa mediu^praéCicos necesarioi para la ense­
ñanza, incluso las operaciones en el cadáver, que verifii,aráa 
todos los alumnos. Las luscripciones y más detalles en la 
calle de Pizarro, 10, segundo, do cuatro á seis. £ (  i."  de Ju­
lio, á las ocho y media de la mañana; se reunirán loa alumnos 
inscritos para acordar las horas.

Honorarios mensuales adeljotados: 30 pesetas.

L ECClONdS DE CLÍNICA MÉDICA POR EL DOCTOR 
H. Bernhetm, profesor agregado en la facultad de Medi­

cina de Nancy, suplente de la cátedra de Clínica módica, 
traducidas al castellano por el Dr. D. Esteban Sánchez de 
Ocaña, catedrático de Clíuica módica en la Facultad de me­
dicina de Madrid, etc., etc.

Un temo de más de SUU páginas en &.*, rs. en Madrid 
y  38 en provincus. Véndese en la librería de sus editores 
Moya y Plaza, Carretas, 8, y en la Administración de este pe­
riódico.

MUSEO ANATOMICO
DE

D. C H S Á R E O  F E R N A N D E Z  D E  L O S A D A ,
■aspeeter m édleo de Hanidad m ilita r .

1. * sección. Anatomía descriptiva y topográfica.—La for­
man 14 ñguras de relieve en cartón-piedra, copiadas cuida­
dosamente del natural, y que representan hasta los más pe­
queños detalles de los órganos.

2. * sección. Obstetricia.—La constituyen 20 figuras, tam­
bién dereliove, que representan la anatomía del aparato ge­
nerador de la mujer; el útero grávido de nueve meses; las 
presentaciones y  posiciones principales del fe to ; la marebs 
del parto natural; versiones; la estraccion manual de la pla­
centa, y la aplicación del fórceps.

Para facilitar la adquisición de estas figuras se ban colo­
cado las primeras en siete ylas segundas en diez cuadros de 
madera pintada y  con marcos de lujo.

£1 precio de las colecciones es el siguiente:
Sección de anatomía descriptiva y topográfica. . . 600 rs.
Sección de partos.........................................................  600
Ambas reunidas............................................................  1.000

El embalaje y porte son de cuenta del suscritor.
Los pedidos se harán directamente al autor, plaza del Pro-

f reso, núm. 6, Madrid, ó en la Administración do este perió- 
ico; pero no se servirá ninguno sin su próvio abono.

Tr a t a d o  e l e m e n t a l  d e  h i s t o l o g í a  n o r m a l
y  patológica, precedido de un resúmen do técnica histoló­

gica, por el Dr. A . Maestre de San Juan, catedrático con la 
categoría de término de Histología normal y patológica en la 
Facultad de Medicina déla Universidad de Madrid y  director 
del Labora tocio Histológico de la misma facultad.

Obra ilustrada con 214 grabados intercalados en el texto. 
-M adrid, 1879.

Se halla de venta al precio de 66 reates en Madrid y 60 en 
provincia en casa de los Sres. Moya y Plaza, calle do Carre­
tas, 8; en la Administración de este poriódico y en las prin­
cipales librerías.
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MADRID: 1879.—Imprenta de loa Sres. Rojas, 
TndeacoB, 84, principal.
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NO MAS FUEGO
50 años de btiea éxito.

Elli^mento.BüYER MlüHEL, de Aix (Preracii, 
reemp aza eJ sm dejar la menor huella,8 r. interrumpir el trabajo j  sin inoonvenient* 
alguno. Cura siemure las «e/eroa recientes j  
antiguas, los esguinces, u ta isd u ,^ , nlea*¿ 
••'» dc&iHdud de flema», etc

\  P a r» » . ÍOÍtiULT, ^  ruí di Jfluj, P u d r id , jor maTH
|u 1 -----------  ^ * ‘*'1* Irauco-Mwlliila, Surto 3t noi menot i  t i  n  '

U S e " - .  " “ “S* y En prorind.^ lo. d ep o .iU o . de

L A  S O L I T A R I A  (T ínia)
Expelida con su cabeza, en dos ó tres horaá, merced á las

C á p s u l a s  t s e n í f u f f a s  L e  B e u f  especiSco el más
d. «n  „ . y  B c i l . - B l I ? p . s e , a , .  ’  '  ™ " ’  >'

Madrid, por mayor, Agencia fraDco-hispano-porloguesa, Sordo, 31.

h o E ü E í a í í '(HIERRO RIALl'^^nn RnavaTcxopülotll I<BE'«dU31u  -  
la ANE MI A ,  CÍ.>
CNUACI ON,  FU 

írro BraTaía (Aier

, ,  (HIERRO DIALISADO BRAVAIS) !
«a I«H'8pllilM.—HeeoBíMaJiporlosléditu.

‘^Ex^EN u»^c“ ik*i4 D e b i l i d a d , •E XT E NUA C I ON,  FLORES BLANCAS, e l e ,  .
El ffie rro  BraTaia (h ier ro  l iq u iio  en  g o la t  c o n e e n - i  

" " ‘“ «y" '.'’ «« iM o - ,  na tiene olor, ni s S r  < j  no produce utreumionlo, diarrea, «alorM, ni fatin eH 
Mtómago; adornas, es el uiUo que oo emeirecs jasiat los dienta. < 
E s e l m as eoonOmlco d e los lerruginosos, puesto ca e  

,  . ,  .  UR irasco dura  u n  mes.
PepdsiCo íeneral en París, 13, reo tafajette, y en. loaos las Farmacias. ' 

BefcooRar 4e pe ijrMH imiueinci y exigir la marea de likica indicada ea etu aanicic  ̂
Pidiéndolo por carta franquiadi. w remite iritis nn ioteresante folleto < 

T .íi. .  . .  A nem io y  »i» Curairioji. 4
Y  los Srsi A n  •';“ ««-Hi^nnno-Portanw8.. Serio, II. <

Sí,- *■ García, calle de Teloan, 18.
yUnJL™ S-Ocaña Garcerá Ortega y  Borrell

H1 &RAN PDRIFICADOR DB lA  SAH6RE.
¡z a r z a p a r r i l l a !

resultados de esta precioso medicamento en 
El ie iS Í  “̂, ^ “ 8Te. tan comunes en los países cálidos

-■sí di

' T ; z t v <  ‘  “  r » r..

La E e e n e l a  d e  z i a r x a p a r r i l i a  d e  F o o r q n e á ,  á 20 rs. frasco, 
u  E s e n c i a  d e  z a r z a p a r r i l l a  d e  F o n S a I n e ,  á 24rs . frasco.

ASL^rorJit!?»n ;Jí[«“ ®'\f'‘®'’ ®'>-h|spaDO-portugueaa, Sordo, 31.—Madrid. 
Anegurarse bien del nombre al pedir estas Esencias de

¡ZARZAPARRILLA!

IL  GRAN PUBIFIGADOB DE LA SANGRE

polvo

DESCUBRIMIENTO.
No mát asmas, nt tote 

ni sofocación 
con los polvo, del 
Dr. H. CLERT. en 

iMarseille.En Madrid, 
,;or mayor, Agencia 
frai co-hispano-portu- 
gne-a,8or lo , 31; por 
niecoi. pasta, 8 r*. 

y as ri., Sre*. M. Miqnol,

[A Pastillas de la HERMITA,
I I compuestas de vegetales
V  simples por el profesor l l f lU  Las únicas infalibles.' 
Por mayor, Agencia franco-hispano-porluguesa, Sordo, 3t.

IT 1 n  BERNARDINI. miembro de la 
l l  il \  Acadcmia quimica de Ldndres.

S. Oenña. Gsreorá y O'Tega.

VINO BE CATILLON
MU GLICERINA y QUINA ,

El m M  poderoso de los tónicos recons- 
tU w entes, contra aebiUdai, coB«<nc<o»,I 
males del estomaao, anemia, iiabeta, etc. 
Erectos d é la  quina y  del aceite de hígado 
de hacaiao, s ién d o la  glicerlna un s u o l  
cedaneo de e.ste, m uy facU do tomar I 
„ ¿ in 'l s m o ,  adieioaauo de h ierro : VINO 
FEaUQINOSO DE CATILLON, permite 
ademas tolerar e l hierro a  todos lo s  estó -1 
•magos, « o  cwMffpa, es e l regenerador poi I 
escclencladelasangre pobrey descolorida.

PARIS, rne Fontaine-ít-Ceorges i

jyiEDALLAtXPOSICIONUNIVERSAl
Madrid. For mayor. Agencia franco- 

I Hispano-Portuguesa, Sordo, 3t. Porme­
nor, Chsvarri, Atocha 87, y  Garcerá. 

I Principe, i3.

EL EUFORBIO ( b ü p h o b r id m ) .
Bgltem ».—■Dheraelente.-DerlvatlT*.

Esta preparación posee nna acción in­
termediaria éntrela de los pápele, qui. 
mico» y otro, similares, qne es casi nula, 
y  la de la tapala que es demasiado fuerte.

Con la erupción miliar que produce su 
I aplicación no se fienten caoi conezonoa 
I insoportables que causa la tapsia.
■ De 18 á 24 horas de aplicación.

Venta por mayor: París, casa Desnoiz 
y Compañía, 17, rué Vieille da Temple, 
Madrid, Agencia franco-hispano portn- 
CTesa, Sordo,34.~ P or menor, á 9 reales, 
Sres. M. M iqnel, Garcerá, Ortega y 
o . Ocana.

. f

^ S 5 S £ § .f

' 'APROBADA- 
l_VOROONAOA - 

POR LOS
^EDICo^ to s  HOSPITALLSl

C J tJ J L ,  s  R F - A l i E S .

t\0

•O R A V E S  ^  

"oí.'-'’ '—

mmm pectorales
DE KEATING.

Remedio universal y el más apreciado 
del público: más de SO años de conitante 
éxito en Europa, China ó Indias. Cura la 
tos, asma y  afecciones de la garganta y 
del pecho, agradable y eficaz, no tiene 
niópio ni otro producto doletereo, y pue­
den tomarle las porsonas más delicadas.

Véndese en cajas de cartón y de hoja 
do Uta de varios tamaños. Precios, i f  
’ 3 r i .— Por mayor, Agencia franco- 

hiipano-portagneia, Sordo, 81, Madrid.
SAyuntamiento de Madrid



Academia de híedicina de Paris ^ P eía lo  favOroMe, 1 i febrero, 79.

Esperitnei lad o  r o n  é i i i o  en diez y  nueve hosi Hales pata san ra i el a ire , 
desin fectar y  c iciiirizar las l la g a s , de^lrlli^ lo »  m ic r o z m r io s ,  m o sq u ito s , e lo .,  
c cn s e r v a r  las p 'ezas aiiH lóm icas, p u rifica r  la m p a , iiiueb  es . e t c .,  d e  en feru ios  
con ia g ia d os .— Inapreciable para lo s  c iiiilados in iim o s  d e las señ ora s.

P o r  m a y o r , P A H Iá , 2 , ru é  d e  L a iran ; M A .D K ID , S ord o , 3 1 .— P or  m en or , 
Sres. M . W iquel, S . O c.,ña , O rtega  y  G a r c e r i.

I l i y r  p ' n i  n U  s ó l id a ,  s o l u b l e  e n  c e r c a  d o  h o r a  y  in e d ia ,  p r e p a r a d a  
I |l| I U l f  c o n  t o d o s  l o s  m e d i c a m e n t o s  ¡ cuyus efeclus están prubaüus
para la cura de las iiurgacionrs inveteradas ó reúinies, de los Oiijos blancos de las vaginitis, de las 
ulceras, las almorí anas, las fístulas etc., asi conut para curar lodaslas afexioaes de las vías urinarias 
del hombre y la oiuger.—  ¡Jevósüo en Parts R E Y N A I » ,  F a r r a . ,  n .  m e Marheuf.

Trasmite los iiedidos la A gen cia  F ran eo-H ispan o-P ortu gn esa , Sordo, 31, Madrid.

ESENCIA HEPOKATIVA r,0 \CF.NTRADA
COlir lO U V R O  UE P O T A S IO .

D U C O X J X
Depuraliyo enérgico obligatorio en lodos los ca?os primivos, parali­

zando los efectos inercuriales en cuanto se manifiestan.
MA.D-'ID, AGENCIA SAAVEDEA, SORDO, 31.

P r e c io : 35 r s . fra sco  y  18 m e d io  frasco .
Grandes rebajas al por mayor.

de S A R R A Z IN  ¡U lC M í f iS . . ,d e  A íA en P ro ves iee  {Francia).
C uración  seg a ra  y  pron ta  d e  lo s  r e u m a t l s m o a  a c p id o s  j  e ró *  

n le o B , c o m o  tam ljien  d e l a g o t a ,  l u m b a g o ,  c i á t i c a ,  e t c .,  e le .— P rec io : 
4 4  r*. En gen era l tiasta u n  frasco .

DepdsUo es P orta, cssaadeMM.DOHVADLTetC*,PtnupPBLBPBBVHBit C*.
E n  H odrld, p o r  m a y o r , A g e n c ia  F ra n cb -E sp a fio la , S o rd o , 3 i ,

v ite la . ITIÉ.11***̂

HOGG, Farmacéiiliro, 2, rué Castiglione, Paris, único preparador.
DE

PEPSINA
DE

B a jo  esUi fo rm a  nilular esp ecia l, la  P epsin a  so  h a lla  en teram en te  al 
a b rig o  d e l con ta cto ' d e l a ir e ; p o r  co n s ig u ie n te , e ste  p rec io so  m ed icu m en lo  
n o  p uede asi u i a lterarse n i perd er n in g u n a  d e su s  p rop ied ad es : su  
e f i c a c ia  e s  p o r  lo  tan to  s e g u r a .

L a s  P ildoras d o  I lo g g  se  preparan  d e  tres m o d o s  d ife r e n te s :
1» P I L D O R A S  D E  H O G G  c o n  P e p s in a  p u r a ,  con tra  la s  m a la s  

d i g e s t i o n e s ,  lo s  r e g ü e ld o s , lo s  v ó m ito s  y  otra s  a fe cc ion es  esp ecia les  
del estóm a go .

2® P I L D O R A S  D E  H O G G  c o n  P e p s in a  u n id a  a l  h i e r r o  r e d u c id o

So r  e l  h i d r ó g e n o ,  p-ira las a fe cc ion es  d e l e s tóm a g o  com p licu d as d e 
Bhilidad g en era l, p o b ic z a  d e la san gre , e tc .; e t c .;  s o n  m u y  foH ificautes. 
3» P I L D O R A S  D E  H O G G  c o n  P e p s in a  u n i d a  a l  i o d u r o  d e  

h i e r r o  i n a l t e r a b l e ,  para las e iifen n ed a d es  escro fu lo sa s , lÍDráticas y  
s il ib iic a s ; para la  tisis, e tc .

«  L a  P e p s in a ,  por s u  u n ión  c o n  el h ierro  y  e l iod u ro  d e  h ierro , m od ifica  
lo  q u e  es tos  d o s  p rec iosos  a g en tes , teiiiaii d e  d em a sia d o  ex c ita n te  eu  el 
e s tom a g o  d e las p erson as n erv iosa s  ó  irritables . »

Estis Pildoriis se vundcii solamcuií en frascos Iriaiigularos en las principales Farmacias.

de extracto
 ̂d e  h íg a d o  de 

ta c a la o ,
__ _____________ a p r o b a d a s

p o r  la acudatnia  d e  M e d ic in a .— D iiico  
m é d ica m e n to  fá c il d e  tom ar s in  a sco  ni 
erupC os, m ás e fica z  q u e  e l a ce ita .

P r e c io ,  t i  r s .— P a rís , 31 , ru é  d 'A m s- 
terd a m . M a d r id , p o r  m a y o r ,  A g en cia  
fra n co -h is p a n o - p o r tu g u e s a , S o r d o  , 31, 
p o r  m en or , S res . M . M iq u e l, S a ocb ez  
O ca ñ a , G a r c e r á y  O itegc ..

PÍO MAS

O P E R A C I O N E S  
D E  O JO S .

E L  A G U A  C E L E S T E  d e l d o c to r  
R ou ssea u , para la  c u ra  ra d ica l d e  las 
en fe rm ed a d es  d o  o jo s ,  ca tara ta s, 
nm au rósis, in fla m a cion es , e t c .,  fu rt ifi- 
ea  IdS v ista s  d é b ile s , q u ita  la  g o ta  se­
r e n a  y  a p laca  lo s  d o lo r e s ,  p o r  m uy 
v iv o s  q u e  sean . L a s  p erson a s  qu e  aun 
a d v ie rte n  lo s .e fe c t o s  d e  som b ra s  y  
o p a c id a d e s  p u ed en  es ta r  seg u ra s  d e 
r e c o b r a r  la  v is ta  e n  d ie z  o  q u in ce  
d ius.

P r e c io  en  E sp añ a , 39 r s . fr a s c o . En 
M a d rid , p o r  m a y o r , A g e n c io  fr a n co - 
h is p a n o -p o r tu g u e sa . S o r d o , S I.

¡A LOS FUMADORES!
E l T E R IS A D E R O  C A C H O U  D I  BO- 

L O M A , tan a p re c ia d o  p o r  la sociedad  
e leg a n te  para q u ita r  e l  o l o r  d e l tabaco  y

fierfu inar e l a lie n to , s e  h a lla  d o  venta  en 
a A g en c ia  fr a n co -h isp a a o -p o n u g u c sa , 

S o r d o , 34 .

Una caja, S rs — Se is  cajas, 12  n .  
CURACION PRONTA Y RADICAL
d e  F L IIJ O B  d e toda s d a t e s  con  los 

CONF1T.1.S y  u  IN Y E C C IO N  B A L S A - 
M IC A . KDipcIucs, vicio» Or Ib sonare, 
denuiiunc», bi'oi. un, c i c . ,  c iir «d o s  proa- 
t.-m em e cmi la P U M A D A  A N T IH E K P E - 
T IC A  R O S A  y  ei t L I X I l t  D E P U llA - 
T IV O  del D r . C H O P A U D , P a r ís . (Pre 
d o s  22. 24 y  18 reales.)

T ra ta m ien to  p o r  co rre sp o n d e n c ia .
E n M  .d r ill : p o r  m a y or, A g e n d a  fran- 

co -h U p a n o -p u rtu g u e s i, S o r d o . 31.

ín r / , ,

BI'DIOKftTIVQ Dlv
C H A S S A f N GPEPSINA Y DI&STASIS 

Ageatea o&tmits é )Di!ísp»itsablo h

uA¡»s du éxUo
cuniro Iss

D iQ eS TIO N C S  D IF IC ILE S  
o IN C O M P LE TA S ,

M A LES O E L  ESTONIAQO, 
DlO^Cf^SIAS, G A STR A LG IA S, 

P E R D ID A  O E L  Ai E T IT Q ,
D b  LAS FU ER ZAS, 

E N F LA D U  E C JM IE N TO . C O N SU N C IO N  
C O N V A L E C tN C tA S  L E N T A S , 

V U M ITQ S , ETC.
Paris, 6i Asenue Victoria, 6 

£o prorlueu, «d las yrjUDipaJti itU u».

Ayuntamiento de Madrid




